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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 3 de octubre de 1950 por el que se aclara 

el artículo segundo de la Ley de diecisiete de julio de 
ttiíl novecientos cuarenta y ocho, sobre conflictos ju
risdiccionales.

La Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cua
ren ta  y ocho sobre conflictos jurisdiccionales, atribuye 
eh  su artículo segundo al Tribunal Supremo de Justicia 
la  resolución de las cuestiones de competencia qiíe se 
susciten entre la jurisdicción contencioso-adm inistrativa, 
M agistratura del Trabajo, Tribunales Tutelares de Meno
re s 'y  otros cualesquiera especiales, mas no concreta la 
composición de la Sala del Alto Tribunal, que haya de 
resolvér el conflicto planteado, lo qué en la práctica ha 
suscitado algunas dudas que es preciso’ aclarar, pue^ aun 
cuando del párrafo tercero del propio texto legal se in 
fiere que la Sala especial habrá de constituirse por M a
gistrados de cada una de las jurisdicciones especiales, en 
tre  los que se produjo la cuestión de competencia, es p a 
ten te  la conveniencia de dictar la correspondiente dispo
sición aclaratoria que evite’ cualquier problema in te rp re 
tativo del precepto legal.

JEn m érito de lo expuesto,

D I S P O N G O : ’
Artículo primero.—Las Salas del T ribunal Supremo a 

que se refiere el párrafo primero del artículo segundo de 
la  Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuaren ta  
y ‘ocho sobre conflictos jurisdiccionales estarán  compues
tas por el Presidente de dicho Tribunal y dos M agistrados 
procedentes de d istin tas Salas, según la naturalezá del 
asunto  y las jurisdicciones que intervengan en la con
tienda.

Arttculo segundo.—Cuando se tra te  de conflictos su r
gidos en tre  la jurisdicción ordinaria con la M agistratura 
del Trabajo, »la Contencioso-adm inistrativa o la T utelar 
de Menores, los M agistrados que habrán  de in tegrar la 
referida Sala serán uno de la Civil y otro procedente de 
la Social, o de cualesquiera de las Salas de lo Contencio- 
so-adm inistrativo^o de la \Criminal, respectivam ente.

En las contiendas que se susciten entre la jurisdicción 
contencioso-adm inistrativa y la M agistratura del Trabajo

o la T utelar de Menores, dichas Salas se constituirán por 
M agistrados procedentes de aquéllas y de las de lo Social 
o de la Criminal, respectivamente.

En los conflictos que surjan entre la jurisdicción tu 
telar de Menores y la M agistratura del Trabajo, in teg ra
rán la Sala correspondiente un M agistrado‘de cualesquie
ra de las de lo Civil o de lo Criminal y otro procedente 
de la Social. •

Artículo tercero.—Los Magistrados que hayan de for
m ar parte de cada una de las seis citadas Salas especia
les. serán designados anualm ente por el Gobierno, siendo 
el propio Presidente 'del Tribunal Supremo el que nombre 
la Sala especial que deba in tervenir según la índole del 
asunto.

Disposición transitoria.—Lo prevenido en este Decreto , 
será de aplicación a los conflictos que actualm ente de 
hallen pendientes de resolución.

Disposición final.—QÜedan derogadas cuantas disposi
ciones sé opongan a lo que en este Decreto se establece 
y autorizado el Ministro de Justicia p ara  d ictar las que 
estime precisas para su debida aplicación y cumplimiento.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
driu a tres de octubre de mil novecientos 'cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO
( .

DECRETO de 18 de octubre de 1950 por el que se dispone 
cese en el cargo de Jefe de la Infanteria Divisionaria 
de la División número 32, y pase a la situación de re
serva, él General de Brigada de Infantería don'Luis 
Araújo Soler.. ^

• Vengo en disponer que el General de Brigada de In
fan te ría  don Luis Araújo Soler cese en el cargo de Jufe 
de la In fan te ría  Divisionaria de la División núm ero trein
ta  y dos. y pase a la situación de reserva, por haber cum
plido la edad reglam entarla el día dieciocho del actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo dieciocho de octubre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCOEl M inistro del Ejército.FIDEL DA VELA ARRONDO
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MINISTERIO  DE JUSTICIA
DECRETO de 3 de octubre de 1950 por el que se nombra 

para la plaza de Presidente de la Sección segunda de 
la Audiencia Provincial de Murcia a don Ginés Parra 
Jiménez, Magistrado de ascenso, que sirve su cargo en 
la Audiencia Provincial de Almería.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera
ción del Consejo de Ministros y de conformidad con lo 

.establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,
Vengo én nombrar para la plaza de Presidente de la 

gección segunda de la Audiencia Provincial de Murcia, va
cante por jubilación de don Cruz María Caballero y Her
nández, a don Ginés Parra Jiménez, Magistrado de as
censo, que sirve su cargo en la Audiencia Provincial de 
Almería.

Así lo dispongo por el presente IJecreto, /iado en Ma- 
¡drid a tres de octubre de m il novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,
JOSE IBAÑEZ-MARTIN

DECRETO de 3 de octubre de 1950 por el que se reingresa 
en el servicio activo de la carrera judicial a don Juan 
Becerril Antón Miralles, Magistrado de entrada, exced

ente voluntario. 

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
jeon lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
entrada, dotada con el haber anual de veintiséis mil pe
setas y vacante por promoción de don Luis Berraúdez 
Acero, a don Juan Becerril Antón Miralles, funcionario 
de la expresada categoría en situación de excedencia vo
luntaria, que tiene solicitado e informado favorablemente 
el reingreso en el servicio activo de la Carrera Judicial, 
el cual pasará a servir el cargo de Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número uno de Bilbao, vacante por 
.traslación de don Diego Palacios Casado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a tres de octubre de m il novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,
JOSE IBAÑEZ-MARTIN

DECRETO de 3 de octubre de 1950 por el que se nombra, 
en concurso, para la plaza de Magistrado de la Au
diencia Territorial de Zaragoza a don Carlos María 
García-Rodrigo y de Madrazo, Magistrado de ascenso, 
que sirve su cargo en la Audiencia  Territorial de 
Oviedo.

Visto el expediente para provisión, por concurso, de 
la plaza de Magistrado 'de la k Audiencia Territorial de 
Zaragoza, vacante por fallecim iento de don Leocadio T á 
mara García, a propuesta del Ministro de Justicia y de 
conformidad con. lo dispuesto en el artículo veinte del 
Decreto orgánico de la Carrera judicial, de .ocho de fe 
brero de m il novecientos cuarenta y seis,

Vengo qn nombrar para la expresada plaza a don Car
los María García-Rodrigo y de Madrazo* Magistrado dé 
ascenso que sirve su cargo en la Audiencia Territoria l 
de'Oviedo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a tres de octubre de m il novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Justicia.
JOSE IBAÑEZ-MARTIN

DECRETO  de 3 de octubre de 1950 por el que se promueve a 
la plaza de Magistrado de ascenso a don Luis Bermúdez 
A c e ro , M a g is tra d o  d e  e n tra d a , q u e  d e s e m p e ñ a  e l 
Juzgado  de Prim era  Instancia  e  Instrucción  núm ero 
dos de Z a ra g o z a , d e s t in á n d o le  a  s e r v ir  s u  c a r g o  
en la Audiencia P rovincia l de H uesca .

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en promover, en turno cuarto, a la plaza de Ma
gistrado de ascenso, dotada con el haber anual de veinti-

j

 nueve mil pesetas y vacante por continuar en situación 
de excedencia forzosa don José Olivares Navarro, que 
a ella ha sido promovido, a don Luis Bermúdez Acero, 
Magistrado de entrada, que desempeña el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número dos de Zara
goza, entendiéndose esta promoción con la antigüedad, 
a todos los efectos, desde el dia diez de julio de m il no- 
veciéntos cincuenta, fecha en. que se produjo la  vacante, 
cuyo funcionario pasará a servir su cargo en la Audien
cia Provincial de Huesca, vacante por nombramiento para 
otro cargo de don Pablo de Pablo Mateos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a* 
drid a tres de octubre de m il novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,
JOSE IBAÑEZ-MARTIN

DECRETO d e  3  d e  o c t u b r e  d e  1 9 5 0  p o r  e l  q u e  
s e  r e in g r e s a  e n  e l  s e r v i c i o  d e  l a  C a r r e r a  
jud ic ia l a  d on  M an u e l d e  A lc a ra z  y  d e  R e y n a , 
M agistrado  de  en trada , dec larado  ren u n c ian te , 
destinándole a servir el cargo de Juez de Prim era 
I n s t a n c ia  e  I n s t r u c c ió n  n ú m e r o  d o s  d e  

Zaragoza.
A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera

ción del Consejo de Ministros y de conform idad con 10 
dispuesto en el artículo novecientos diecinueve de la Ley 
orgánica del Poder judicial, en relación con el trece del 
Decreto de ocho de febrero de m il novecientos cuarenta 
y seis,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de en
trada, dotada con el haber anual de veintiséis mil pese
tas y vacante por excedencia voluntaria de don Rafael 
Peidró Alhs, a don Manuel de Alcaraz y de Reyna, fun
cionario de la expresada categoría declarado renunciante 
y rehabilitado como consecuencia del expediente instruido 
al efecto, el cual pasará a servir el cargo de Juez de 
Prim era Instancia e Instrucción número dos de Zaragoza, 
vacapte por promoción de don Luis Bermúdez Acero.
' Así lo dispongo por el presente Decreto, dado e íi M a

drid a tres de octubre de m il novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,
JOSE IBAÑEZ-MARTIN

DECRETO de 3 de octubre de 1950 por el que se promueve 
a  la  p la z a  d e  M a g is t r a d o  d e  a s c e n s o  a  d o n  J o s é  
Olivares N ava rro  M ag is trad o  d e  en trad a  exced en te  
forzoso, en cuya situación continuará.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes.

Vengo en promover, en turno tercero, a la plaza de 
Magistrado de ascenso, dotada con el haber anual de 
veintinueve mil pesetas y vacante por continuar en si
tuación dé excedencia forzosa don Félix Solano Costa, 
que a ella ha sido promovido, a don José Olivares Na
varro, Magistrado de entrada, en situación de excedencia 
forzosa» en la que continuará, entendiéndose esta pro
moción con la antigüedad, a todos los efectos, desde el 
día diez de julio de mil novecientos cincuenta, fecha en 
üue se produjo la vacante.

Asi lo dispongo por el présente Decreto, dado en M a
drid a tres de octubre de mil novecientos cincuenta.
El Ministro de Justicia,
JOSE IBAÑEZ-MARTIN

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 3 de octubre de 1950 por el que se promueve 
a  la  p la za  d e  M a g is tra d o  d e  a s c en so  a  d o n  F é lix  
S o la n o  C os ta , M a g is tra d o  d e  en tra d a  en  s itu a c ión  
de excedencia forzosa, en la que continuará.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidiad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 

v engo en promover,'en turno segundó, a lia plaza de 
Magistrado de ascenso, dotada con el haber anual de 
veintinueve mil pesetas y vacante por promoción de don 
José María González Díaz, a don Félix Solano Costa, M a
gistrado de entrada, en situación de excedencia forzosa, 
en la que continuará, entendiéhdose esta promoción con 
la antigüedad, a todos-ios efectos, desde el diá diez dq
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julio de mil novecientos cincuenta, fecha en que se p ro dujo  la vacante.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
d rid  a tres de octubre de mil novecientos cincueríta.

FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Justicia, JOSE IBAÑEZ-MARTIN
DECRETO de 3 de octubre de 1950 por el que se promueve a la plaza de Magistrado de término a don José  María González Díaz, Magistrado de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia Territorial de Valencia, en cuyo destino continuará.

A propuesta  del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes. Vengo.^en promover, en tu rno  cuarto, a la p laza de 

x Magistrado de término, do tada  con el haber  anual de t re in ta  y dos mil pesetas y Vacante por fallecimiento de don Leocadio T á m a ra  García, a don José M ária G onzález Diaz, M agistrado de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia Territorial de Valencia, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad, a todos los efectos, desde el día diez de julio de mil novecientos cincuenta, 
fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcionario 
co n tinuará  en el mismo destino..Asi lo dispongo por el presen te  Decretó, dado en Ma- 
jdrid a tres de octubre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
£1 M inistro de Ju stic ia ,JOS E IBAÑEZ-MARTIN
DECRETO de 3 de octubre de 1950 por el que se declara en situación de excedente voluntario a don Rafael Peidró Alós, Magistrado de entrada, que sirve el   Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número dos de Sevilla.

A  propuesta del Ministro de Justicia, accediendo a lo solicitado por don Rafael Peidró Alós, Magistrado de e n t rada, que sirve el cargo de Juez de P r im era  Ins tanc ia  e Instrucción núm ero  dos de Sevilla, y de conformidad con lo. establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, Vengo en declararle  en situación de excedente vo
luntario.Así lo dispongo por  el p resente Decreto, dado en Ma- 

' d r id  a  tres de octubre de mil novecientos cincuenta.
FRANCISCO FRANCO£1 Ministro de Justicia,JOSE IBAÑEZ-MARTIN

DECRETO de 3 de octubre de 1950 por el que se declara jubilado, por haber cumplido la edad reglamentaria, a don Cruz María Caballero y Hernández, Magistrado de término, que sirve el cargo de Presidente de la Sección segunda de la Audiencia Provincial de Murcia.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conform idad con lo dispuesto en los párrafos primero y segundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado,Vengo en declarar jubilado, por híaber cumplido la edad reglamentaria, con el haber pasivo que por clasificación le corresponda, a don Cruz María Caballero y Hernández, Magistrado de término, que sirve el cargo de Pre- . sidente de la Sección segunda de la Audiencia Provincial de Murcia.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- . jdrid a tres de octubre de mí^ novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCOÉl Ministro de Justicia,JOSE IBAÑEZ-MARTIN
DECRETO de 3 de octubre de 1950 por el que se convalida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión  en el título de Marqués de Santa Cruz de Inguanzo a  favor de don Manuel de la Calzada y Herranz.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe

ración del Consejo de Ministros y a propuesta  del de 
Justicia,Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de la G randeza del titulo de Marqués de S an ta  Cruz de In g u a n zo, a favor de don Manuel de la Calzada y Herranz, vacan te  por fallecimiento de su tío don Antonio de la Calzada y Bayo, previo pago del impuesto especial y demás 
requisitos complementarios.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a tres de octubre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
EL..Ministro ele Justicia,
J O S É  I B Á Ñ E Z -M A R T Í N

DECRETO de 3 de octubre de 1950 por el que se convalida l a sucesión en el título de Marqués de Tejares a  favor de don Tomás Almunia y Gómez-Medeviela.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda disposición t rans ito r ia  del Decreto de cuatro  de junio de mil novecientos cu aren ta  y ocho, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta  del de Justicia, Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Dipu

tación de la G randeza  del titulo de Marques de Tejares, a favor de don Tomás Alrñurtla y Gómez-Medeviela, va
can te  por íalleclmiento de su herm ano  don José Luis Almunia y Gómez-Medeviela, previo pago del impuesto especial y demás requisitos complementarios.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en  Madrid a  tres de octubre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Justicia,
J O S É  I B Á Ñ E Z - M A R T Í N

DECRETO de 3 de octubre de 1950 por el que se convalida 
la sucesión en el título de Marqués de la Solana a favor 
de don Carlos Solano Pereda Vivanco.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y se

gunda  disposición trans ito r ia  del Decreto de cuatro  de junio de mil novecientos cuaren ta  y ocho, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta  del de Justicia,Vengo en convalidar la sucesión .concedida por la D iputación de la G randeza del «título de Marqués de la Solana, a favor de don Carlos Solano Pereda Vivaneo, v acan te por fallecimiento de su padre  don Carlos Solano y M artínez de Pisón, previo pago del impuesto especial y demás requisitos complementarios.
Así lo 'dispongo por el presente  Decreto, dado en Madrid a tres de octubre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,JOSE IBAÑEZ-MARTIN

DECRETO de 3 de octubre de 1950 por el que se convalida la sucesión en el título de Marqués de Vallgornera a favor de don Eduardo de Balle y Campossol.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Diputación de la Grandeza del título de Marqués de Vallgornera, a favor de don Eduardo de Baile y Campossol, vacante por fallecim iento de su padre don Eduardo de Baile y Nouvilas, preVlo pago del impuesto especial y demás requisitos complementarios.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a tres de octubre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro, de Justicia,
J O S É  I B Á Ñ E Z - M A R T Í N
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DECRETO de 3 de octubre de 1950 por el que se convalida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión 
en el título de Marqués del Aguila a favor de doña 
María de los Dolores Barón y Osorio de Moscoso.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre
to  de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y se
gunda  disposición trans i to r ia  del Decreto de cuatro de 
jun io  de mil novecientos cu a ren ta  y ocho, previa delibe
ración del Consejo d é . Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de m e
jo r  derecho, la sucesión concedida por la Diputación de 
la G randeza del titulo d r  Marqués del Aguila, a favor de 
doña  Muría de los Dolores Barón y Osorio de Moscoso 
por cesión de su m adre  doria M a n a  del Perpetuo Socorro 
Osurio de Moscoso y Reynuso. previo pago del impuesto 
especial y demas requisitos complementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid  a tres de octubre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
t i  \tiiíisLio de Jti-lii-m,
¿OSE IBAN K¿-MAÍO' lM

DECRETO de 3 de octubre de 1950 por el que se convalida 
la sucesión en el título de Conde de San isidro a favor 
de  don Leopoldo Wener y Bolín.

De conformidad con lo preceptuado en  el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segun
da disposición t rans i to r ia  del Decréto de cuatro  de junio 
de mil novecientos cu a ren ta  y ocho, previa deliberación 
tiel Consejo de Ministros y a propuesta  del de Justicia.

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la D ipu
tación de la G randeza del ti tulo de Conde de San Isidro, a 
favor de don Leo{3uldo Werner y Bolín, vacante  por i a 
llecimiento de su padre  don Leopoldo W erner  y Martínez 
del Campo, previo pago del im puesto-especia l y dernas 
requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado en Ma-. 
dr id  a tres .de octubre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
E l  M i n i s t r o  d e  J u s t i c i a ,
¿ U S B  1B A Ñ E Z  M A K T1N

DECRETO de 3 de octubre de 1950 por el que se n ombra 
pura la plaza de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número dos de Sevilla a don Diego Palacios Ca
sado, Magistrado de entrada, que sirve el Juzgado de 
Primera instancia e Instrucción número uno de Bilbao.

A propuesta del M inistro de Ju stic ia  y de conform idad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en nom brar parad la  plaza de .Juez de P rim era  
In s ta n c ia  e In strucc ión  núm ero dos de Sevilla, vacan te  por 
excedencia v o lun ta ria  de don R afael Peidró Alós, a  don 
Diego Palacios Casado. M agistrado de en trad a , que sirve 
el Juzgado de P rim era  In s tan c ia  e In strucc ión  núm ero  
uno. de Bilbao.

Asi lo dispongo por el p resen te Decreto, dado en M a
d rid  a tres de octubre de m il novecientos c incuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,
J O S E  IB  AN E ¿ - M A R T I  N

DECRETO de 3 de octubre de 1950 por el que se indulta 
a Adolfo Cañabate Pardo del resto de la pena priva
tiva de libertad que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto  de Adolfo C a fá b a te  P a r 
do. condenado por la A udiencia P rovincial de Valencia, en 
sen tenc ia  de veintiocho de octubre de mil novecientos cu a
re n ta  y nueve, como au to r de un delito  de robo, a la 
pena  de dos años, cu a tro  meses y un d ía  de presidio, m e
nor, y ten iendo  en cuen ta  las circunstancias que concu
rre n  en hecho;

Vistos la  Ley de dieciocho de jun io  de mil ochocientos 
se ten ta , regu lado ra  de la  g rac ia  de indulto, y el Decreto 
de veintidós de ab ril de m il novecientos tre in ta  y ocho; 

De acuerdo con el parecer del M inisterio Fiscal y de 
la  S ala sen tenciadora , previa deliberación del Consejo de 
M inistros y a p ropuesta  del de Justicia , 

Vengo en  in d u lta r  a Adolfo C añabate- P ardo  del résto

de la pena p rivativa de libe rtad  que le queda por cum plir 
y que le fue im puesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el .presente Decreto, dado en Ma-» 
drid  a tres de octubre de m il novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
£1 M in istro  d e  J u s tic ia .
JO SE IBAÑF,¿-M ARTIN

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 3 de octubre de 1950 por el que se convoca 

a concurso p úblico para el arrendam iento de la s  Sa
linas de Torrevieja y La Mata.

En uso de la  a u to r iz a c ió n  con ced id a  p o r  el a r t íc u lo  
ve in tin u ev e  de la v ig en te  Ley de P resu p u esto s , de c o n fo r
m id a d  con el C onsejo  de E stad o  y p re v ia  d e lib e ra c ió n  del 
C onsejo  de M in istro s , a  p ro p u e s ta  del de H ac ie n d a ,

D I S P O N G O :
A rtícu lo  im ic o .-  Se convoca co n cu rso  púb lico  p a ra  el 

a r r e n d a m ie n to  de la s  S a lin a s  d e 'T o r re v íe ja  y de L a M a ta , 
con a rreg lo  a l a d ju n to  p liego  de condiciones.

Asi lo d ispongo  p o r el p re s e n te  D ecre to , dad o  e n  El 
P a rd o  a  tre s  de  o c tu b re  de m il n o v ec ie n to s  c in c u e n ta .. .

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Hacienda,

JQAQUIN BENJUMEA BTj KJN

PLIEGO DE CONDICIONES PARA EL ARRIENDO DE LAS 
SALINAS DE TORREVIEJA Y LA MATA, PROPIEDAD DEL 

ESTADO

Cláusula 1 . ª
Se arriendan en concurso público las Salinas de Torrevíeja 

y La-M uta, sitas-en  la provincia de Alicante, propiedad del Es
tado. con las redondas, derechos, edificios, enseres, maquinaria, 
y utiles de t-odas clases que las integran.

El concurso Versará sobre:
a> M ejoras en el eaiion ñjo ae 3.000.000 de pesetas anuales 

establecido en la Cláusula segunda.
• b > M ejora en la cuantía del ingreso m ínim o anual por el 

canon variable de sal vendiua. señalado en la m ism a Clausula, 
y que en cada quinquenio se establece a  estos efectos en la  
Clausula te rcera, habrá de ser superior a 1.500.000 toneladas.

c> Mejora en la cuantía del ingreso mínim o anual de pe
setas 025.000 por canon complementario de sal m olturada, esta
blecido en la Cláusula cuarta.

d,* M ejora en él Importe anual mínim o de 338.875 pesetas 
que se comprometa el concursante a efectuar en- concepto de 
canon complementario por unidad de cada producto obtenido 
en las industrias a que se reitere la C láusula sexta. f 

, e) O tras m ejoras que, sin tener carácter preceptivo en el 
presente pliego de condiciones, ae compromete licitador a  
realizar por su cuenta en las Salinas.

La resolución del concurso se efectuará apreciando en su con
jun to  las proposiciones de los licitadores, por los distintos con
ceptos anteriorm ente enumerados, con criterio discrecional y 
reservándose el Gobierno la facultad de desechar todas las p ro 
puestas.

Cláusula 2.a
El arriendo se hace por tre in ta  años, fijándose oomo ren ta  

o canon anual 3.000.000 de pesetas, debiendo adem ás abonar el 
arrendatario  una ren ta  o canon variable de diez pesetas por 
tonelada de sal vendida, cualquiera que sea la .producción y 
venta alcanzada. j

La expresada duración del contrato podrá ser prorrogada 
por un período de cinco años, previa conformidad’ de las partes  
contratantes.

Cláusula 3.a
El arrendatario  se compromete a producir -y vender un mí

nimo ae 300.000 toneladas anuales de sal de todas clases; esta  
cantidad podrá compensarse unos años con otros en  períodos 
de cinco, de m anera que en cadq uno de ellos la sal producida 
y vendida sea ae 1.500.000 toneladas. Si al te rm inar cada pe- 
ñoco de cinco años la sal producida y vendida por el arrenda
tario  no hubiese alcanzado la indicada cifra, deberá aquél abo
nar al Estado por cada tonelada de las que fa lten  para com
pletar el citado tonelaje una cantidad igual a la  del canon 
variable que se haya comprometido a abonar o el que resulte 
ae las alteraciones cuya posibilidad se establece a continua
ción. ■ 4

El canon variable de diez' pesetas o el que resulte dé la  
propuesta aceptada, está sujeto a  revisión. P a ra  realizar ésta  
se determ inará amia líbente el precio medio obtenido por la  
to tal venta de sal; si su oiferencia con el precio m edio resufc-
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t&nte de anterior determ inación arrojase nna diferencia que 
tuviese una perm anencia de tres años y sobrepasase cuando 
m enos en  el 10 por 100 del precio m edio del trienio prece
dente, el canon variable a abonar en el ejercicio siguiente se 
m odificará en igual proporción.

Esta revisión no podrá en ningún caso implicar dism inu
ción del canon unitario prim itivam ente concertaao.

Cláusula 4.a
Independientem ente del canon fijo de 3.000.000 de pesetas 

y el variable de diez pesetas por tonelada de sal. vendida, esta- 
bleeiao en la cláusula segunaa, se fija otro canon com plem en
tario de tres pesetas por tonelada de sal vendida,, que obtenida 
o transformada por procedim ientos de cualquier naturaleza, no 
constituya la sal directam ente extraída de las lagunas y tan  
solo som etida al lavado. El ingreso m ínim o por este concepto  
será de 625.000 pesetas.

Cláusula  5.a
/ \

Indépendientem ente de la instalación de industrias com
plem entarias para el mejor aprovecham iento de las salinas que 
el licitaüor se com prometa a realizar, a tenor de lo determ ina
do en la cláusula sexta, estará obligado a ejecutar, tam bién  

. por su cuenta, el conjunto ae obras de transform ación indus
trial de las salinas con arreglo al proyecto formulado en 1942, y 
que comprende los siguientes extrem os:

a> Ultim ar la electrificación de los servicios en laguna.
. b> M odificación de los elem entos dé transporte por salina. 
c> Unificación y reforma -ce los talleres de lavado de sal. 
ú) Instalaciones de  clasificación de la sal y aprovecham iento  

de finos.
e) M ecanización de los servicios de apilam íento y desapi- 

lam iento de la sal.
f) Cambio de em plazam iento de los talleres de m olturación  

de sales.
g) Nuevo trazado de ferrocarril a  puerto. 
n> Instalaciones en puerto.
i) Electrificación de los servicios toaos del establecim iento. 
A .estos efectos se entregará al arrendatario'el expresado pro

yecto para su puesta al día, con las am pliaciones, i’ectificado
nes y m odificaciones que se consideren conveniente. En un 

. plazo de seis meses, el arrendatario presentará el proyecto com 
pleto en  el M inisterio de Hacienda para su estuiaio, y cuya apro
bación, si procediere, aeberá ser acordada en  Consejo de Mi
nistros.

Si su importe excediere de 15.000.000 de pesetas, el exceso 
será a  cargo del Estado, a cuyo efecto se consignarán en los 
presupuestos generales del m ism o los créditos correspondientes. 
El plazo de ejecución de estas obras será de cinco años, a par
tir de la fecha a e  notificación del acuerdo del Consejo de Mi
nistros aprobando el proyecto. En el presupuesto de las obras 
estarán incluidos, adem ás de las partidas de ejecución m aterial 
y adquisiciones, los honorarios de proyecto y dirección, asi como 
las indem nizaciones por comprobación y recepción que corres
pondan con arreglo a las tarifas aplicables.

D elm ism o^ m oao se incluirá el 15 por 100 de beneficio indus
trial si hubies*en de ser realizados por subasta o  concurso, y si se 
ejecutasen por adm inistración, sólo se cargará el 1 por 100 al 
im porte total de la ejecución m aterial y adquisiciones.

Bn todo caso será intervenida la subasta, concurso o  adm i
nistración por un representante del M inisterio de Hacienda.

Cláusula  6.a
El arrendatario se obliga a m ontar instalaciones de hueva  

planta, a fin de tratar las aguas m adres para la obtención de  
sales m agnésicas, m agnesio, bromo y, en su caso,' bromuros. 
Estas instalaciones deberá ponerlas en explotación eh un plazo 
no superior a  cinco años, a  partir de la fecha de adjudicación,

. • y deberá em plazarlas precisam ente en los terrenos de las Re- 
donaaá o sus lim ítrofes, si su adquisición, que será por su cuen
ta, fuera necesaria. A esta finalidad serán de aplicación los be
neficios de expropiación forzosa y los de urgente ocupación que 
m arcan las disposiciones vigentes, debiendo el arrendatario for
m alizar por su cuenta la cesión gratuita de estos terrenos al 
Estado.

Los cánones que se comprometerá el arrendatario a abonar 
por los productos obtenidos serán los siguientes: Sulfato m ag
nésico, 25 pesetas por tonelada; cloruro m agnésico, 100 pesetas 
ionelaida; óxido de m agnesio, 100 pesetas tonelada; bromo, dos 
pesetas kilo; magnesio, dos pesetas kilo, con un ingreso m ínim o  
total por año de 338.375 pesetas.

E stas industrias que se  establezcan, así*como la ejecución de  
las obras a que se refiere la cláusula anterior, gozarán, a  los 
efectos a e  sum inistro de elem entos y m ateriales necesarios, de 
los beneficios y prerrogativas de las obras e industrias a  cargo 
del Estado o  de organism os oficiales, asi com o las que marca 
el Decreto-ley de 14 de noviem bre de 1947, por el que se asigna  
carácter de actividad nacional a las industrias aedicadas a ex
portación.

Dentro del p la2o que determ ine la oferta aceptada, el con
cesionario deberá presentar en el M inisterio de H acienda el pro
yecto, con la M emoria, planos, presupuestos y  estudio econó
m ico de las instalaciones que constituyan el p ían de industrias 
derivadas, para su  aprobación, s i  la  mereciere,

Como máximo, a partir de 1.° de enero de 1957 el arrenda
tario deberá ingresar en el Tesoro el importe del canon m ínim o  
que. se haya comprometido a satisfacer por razón de estas in
dustrias com plem entarias, a tenor de lo previsto en el apar
tado d) .de la cláusula primera.

Cláusula  7.a
Si a causa del desplazam iento del actual punto de embarque 

como consecuencia de la construcción del dique de Poniente ael 
puerto de Torrevieja el Estado acordase la consirucción por su 
cuenta de nuevos edificios para oficinas ue las Salinas y de la 
Intervención del EstaGo en las mismas. C asa -dirección, y de 
Recepción, etc., tendrá el arrendatario derecho de tanteo en la 
subasta para la ejecución de esta obra, con arreglo a los pro
yectos que a tai finalidad se formulen, debiendo su importe 
figurar en los presupuestos generales del Estado en una o va
rias anualiaades. Igualm ente el arrendatario tendrá derecho  
preferente para contratar el derribo y aprovecham iento de m a
teriales de los edificios que com o resultado de estas obras o por 
im perativo de las de construcción del puerto precise demole*.

Cláusula 8 a
El arrendatario queda obligado, como lo hace en la actuali

dad, al sostenim iento del culto católico en la  Santa Iglesia  P a 
rroquial de Torrevieja.

Cláusula  9.a
Si durante el arriendo se comprobase la necesidad de rea

lizar otras obras no previstas en esíe contrata', y que por su  
índole y cuantía correspondiese al Estado realizarlas como pro
pietario de las Salinas o  se dem ostrase la procedencia de que 
el Estado contribuya a las que el arrendatario se proponga 
llevar a cabo, se hará el oportuno esiudio por Ingenieros de  
Minas designados por el M inisterio de H acienda y el arrendata
rio, form ulándose la correspondiente propuesta.

Si existiese discrepancia en el criterio de los Ifigenieros del 
Estado y del arrendatario, deberá pedirse parecer a l Consejo  
de Minería. »

La aprobación del proyecto m otivará la consignación en los  
Presupuestos generales del Estado, en una o varias anualida
des, según el • ritm o - d^ construcción previsto, de las sum as 
necesarias para su abono al arrendatario luego ae recibida^ y 
previa la liquidación con arreglo a las norm as anteriorm ente  
indicadas.

El arrendatario queda obligado a ejecutar estas obras por 
cuenta ded Estado y podrá llevarlas a 'cabo por adm inistración, 
subasta, concurso, contrata o destajos parciales, según se es
tim e más • conveniente, -atendiendo a la necesidad de no ver 
interferidas las actividades de las Salinas por la presencia de  
elem entos y personal dependiente de otro em presario..

La demora en el comienzo de las obras o el retraso en su 
term inación por causas im putables al arrendatario m otivará
sanción económ ica, a que se refiere la cláusula 34, aplicable  
en cuantía gradual por cada m es de retraso.

Cláusula 10
Una vez term inadas las obras a que se refieren las an te

riores cláusulas, serán reconocidas por dos Ingenieros, desig
nados, uno, por el M inisterio de Hacienda, y otro, por el arren
datario, y, e n  caso de desavenencia, por un tercero, que desig
ne el citado M inisterio a propuesta del Consejo de M inería, 
precediéndose a la recepción definitiva de las m ism as, lo que 
se hará constar en la correspondiente acta, y al abono del im 
porte de la liquidacióA resultante, si procediese, cuando las
obras hayan sido hechas con cargo al Presupuesto del Estado;: 
s e ‘cargarán intereses de demora al 4 por 100 si la liquidación  
y abono se hace con fecha posterior a l año de recibida la
obra. ■ fh

Recibidas las obras por el M inisterio de H acienda, quedará 
oficialm ente autorizado su funcionam iento, sin perjuicio de las 
visitas reglam entarías anuales que Policía M inera efectúe pos
teriorm ente.

' Cláusula 11
El arrendatario explotará las Salinas por los m edios y pro

cedim ientos que estim e oportunos, elaborando las clases y ca
lidades de sal que esitime convenientes, pero sin que la explo
tación perjudique al buen estado de alim entación, conservación  
y rendim iento en que constantem ente han de hallarse las la 
gunas, a fin de que pueda, en todo m om ento, continuarse su 
explotación ininterrum pidam ente y en las óptim as condiciones 
que la técnica aconseje.

A ta l finalidad el arrendatario deberá entregar las lagunas, 
al cesar en el arriendo, con sus aguas en el grado de cohcen- 
tración correspondiente a  la m edia habitual en los cinco últi
m os años, correspondiente a la época del año en que la entrega  
tenga lugar, y con un nivel de aguas análogo, cuidando de que 
los canales de alim entación y el de com unicación entre am bas 
lagunas se hallen perfectam ente lim pios y practicables, y que 
asim ism o se hallen en .as debidas condiciones de, íuncionam ien*  
to  la s instalaciones de transvases de lejías.

Cláusula 12
El arrendatario podrá explotar los terrenos de las redon

da» de' aznba* salinas que no constituyen la  parte de saladar
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propiamente dicha y que pertenecen a l  Estado, cultivándolos, 
roturándolos o haciendo plantaciones de arbolado, ejecutando 
obras y construyendo almacenes, edificios, dependencias o ins
talaciones que precise para el servicio de las salinas, todo lo 
cual quedará a beneficio del Eitado al término del arriendo, sin 
derecho' a retribución o indemnización alguna, salvo lo pre
visto en ia£ cláusiilas 7. * y 9.a; en todo case, el cultivo o ro
turación haly-á d-e hacerse con la garantía de que no ocasio
nará perjuicio alguno en las lagunas.

En evitación de los arrastres perjudiciales que como con
secuencia de las lluvias se pudiesen producir en las redondas, 
no podrán éstas dedicarse ai pastoreo. A la plantación de ar
bolado habrá de preceder informes de Ingenieros designados 
por el Ministerio de Hacienda para la determinación de las 
especies y variedades más adecuadas. Su aprovechamiento, pre
vio dictamen d e jo s  Ingenieros que en su caso se nombren, co
rresponde al arrendatario mientras dure la concesión, no obs
tante lo cual no podrá éste hacer tala alguna durante ios cin
co últimos años del arriendo.

Cláusula 13
El arrendatario tendrá libertad absoluta para la fijación 

de precios de sal destinada al mercado extranjero dentro de 
las limitaciones que la competencia, intervención estatal de ex
portaciones y cambios, cupos de importación y exportación, 
tratados comerciales y demás disposiciones vigentes sobre co
mercio exterior impongan. En cuanto a la sal destinada al con
sumo nacional, regirán los precios que se hallen oficialmente 
establecidos; en su defecto, el Ministerio de Hacienda deberá 
fijarlos examinando los diferentes factores que integren el pre
cio de costo. En todo caso el arrendatario deberá dar detallada 
y mensual cuenta a la Dirección General de Propiedades de 
los precios de venta para uno y otro mercado, imperte de fletes 
y demás condiciones en que las ventas se efectúan, disponien
do con ello el indicado Centró de ios elementos de juicio ne
cesarios para conocer la marcha del negocio.

El Estado, en su carácter de propietario de las Salinas, no 
podrá imponer comprador determinado, dejando al arrendata
rio, igualmente, en libertad para organizar la venta por su 
cuenta, estableciendo depósitos pai*a su distribución por regio
nes o zonas o concediendo exclusivas, según convenga a sus 
intereses y a la garantía que le es necesaria para que ia sal de 
Torrevieja no sufra alteraciones que modifiquen su calidad.

No obstante lo que precede, el arrendatario queda obligaao 
a reservar el 25 por 100 de la producción para el mercado nacio
nal, porcentaje que podrá ser modificado por mutuo acuerdo 
entrtí el arrendatario y* el Estado, si la práctica demostrase la 
conveniencia de ello. Si el mercado nacional no absorbiese en 
su totalidad este volumen, podrá el arrendatario exportar libre
mente el resto, previa notificación al Ministerio de Hacienda.

Cláusula 14
El concesionario deberá, al comienzo del arriendo, dar cueh- 

• ta de las diferentes clases de sal que se propone producir y de 
sus características.

Si en el transcurso del arriendo modificase estas clases o sus 
referidas características o produjese otras huevas, asi como 
otros subproductos, deberá igualmente notificarlo. En uno y otro 
caso deberá indicar el canon complementario que por unidad 
del nuevo producto vendido se proponga abonar «1 Estado, con 
expresión del mínimo ingreso por este concepto. La relación 
entre este cánon y la diferencia entre el precio de coste y el de 
venta ael producto deberá no ser menor que la ^ue resulte para 
las demás clases de sal o productos que elabore o se comprometa 
a elaborar. En caso, de-disconformidad sobre la cuantía de estos 
cánones, se oirá el dictamen del Consejo de Minería y resol
verá el Ministro de Hacienaa.

Cláusula 15
El arrendatario se obliga a dotar por su cuanta a las Sali

nas de los elementos de todas’ clases necesarios para la ex
plotación, debiendo dar anualmente cuenta al Ministerio de 
Hacienda de todas las mejoras y perfeccionamientos que intro
duzca, tanto en el orden técnico respecto a régimen de alimen
tación de las lagunas y concentración de transvase de lejías, • 
como en el de material de todas clases introducido en el Esta
blecimiento; todo elemento de trabajo se entiende pasa a poder 
del Estado desde el momento que es aportado al Establecimiento,

Cláusula 16
El arrendatario deberá dar conocimiento a la Oficina inter

ventora del Estado en Torrevieja del detalle de las partidas de 
sal o productos'cuya venta realice, con expresión del tonelaje' 
importe, especificación de si la remesa se hace a granel o  en
sacada, medios de transporte, destino y consignación, a fin de 
que sean por la repetida Oficina libradas las guías correspon
dientes autorizando la salida del Establecimiento.

Dentro de los diez primeros oías de cada mes deberá rendir 
a dicha Intervención relación debidamente, clasificada de las 
expediciones realizadas durante el mes anterior de los diferentes 
productos de su fabricación, con arreglo a los modelos que se 
fijan en el Reglamento para régimen de aquella dependencia,

cuyas relaciones habrán de ser base, debidamente clasificadas y 
censuradas, para la liquidación definitiva de los cánones varia
bles y complementarios que procede ingresar en el Tesoro.

A cada expedición y producto acompañará la guía corres
pondiente.

Cláusula 17
El pago del canon fijo se hará ñor trimestres adelantados, 

entendiéndose éstos vencidos dentro del octavo día del primer 
mes de caaa uno.

El canon variable sobre producción y venta será satisfecho 
dentro de los dos meses sigu.entes al de ls terminación de cada 
ejercicio, durante los cuales el arrendatario formulará los esta
dos-resúmenes, que deberán ser presentados en la Ofiema inter
ventora del arriendo en Torrevieja; ésta, a su vez, a la vista *de 
ios antecedentes que obren en aquella aependencia por la inter
vención realizada y las certificaciones de 1» Aduana y del Jefe 
ae la estación del ferrocarril y las matrices de las guías de ex
pedición 'de productos, formulará un resumen general de ventas 
relativo al ejercicio último anterior, en el'que quedarán com
pendiados los antecedentes que mensualmente. hayan venido 
siendo elevados a la Dirección General de Propiedades, según 
lo que se dispone en la cláusula siguiente, formulando al pie de 
dicho resumen la liquidación provisional que corresponda. La ex
presada Dirección General, previas las oportunas comprobacio
nes, elevará a definitiva la liquidación provisional efectuada.

Respecto a los demás cánones complementarios, deberán ser 
ingresados en el plazo de treinta días, a contar de la notificación 
de aprobación de la liquidación que Se formule , por el Servicio 
correspondiente ae la Dirección General de Propiedades y Con
tribución Territorial. 

El importe de cánones a abonar por el arrendatario será in
gresado en la Delegación Central de Hacienda, la que cuidará de 
remitir a la Dirección General de Propiedades y Contribución 
Territorial, dentro de los quince días siguientes, certificación 
acreditativa de la operación realizada.

Cláusula 18
El Estado se reserva el derecho de intervenir todas las ope

raciones'del arriendo. •
El arrendatario queda obligado a facilitar a la Dirección 

General de Propiedades y Contribución Territorial, a través^de- 
la Delegación del Estado que se establece, en la cláusula 21, 
cuantos antecedentes y noticias se le piüah, debiendo exhibir los 
libros, facturas, correspondencia, contratos, convenios y cuantos 
documentos precisen para demostrar la exactitud de los infor
mes que aporte. Es igualmente obligatoria la entrega mensual 
de los datos y antecedentes de carácter técnico e industrial que 
hagan referencia a estudios de laboratorio que se lleven a cabo, 
íegímenes de alimentación de lagunas, transvases de lejías, pro
cesos de cristalización, obtención de productos, rendimientos, 
precios de costo y venta, consumó de energía eléctrica, com
bustibles sólidos y líquidos y lubricantes, antecedentes sobre mer
cados de sal y cuantos, en suma, precisen para el más perfecto 
conocimiento de las condiciones técnicas, comerciales y ecohó- 
micas en las que la explotación tiene lugár.

• Cláusula 19
Independientemente de los partes mensuales a que se refiere’h 

las anteriores cláusulas, el arrendatario deberá anualmente for
mular una detallada Memoria relativa al ejercicio anterior, con 
aportación de estadísticas, datos comparativos, gráficos, rendi
mientos, diagramas de trabajo y cuanto se juzgue indispensable 
para que en todo momento se conozca por la Administración 
la marcha de la industria en todos sus aspectos.

Igualmente queda obligado el arrendatario a entregar por 
duplicado a la Dirección General de Propiedades, a través de la 
indicada Delegación, los planos de cuantas instalaciones realice 
y los antecedentes técnicos inherentes a las mismas.

Cláusula 20
El Ministro de Hacienda ordenará las visitas que estime con

venientes a fin de que por uno de los Ingenieros del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas, al servido de la Hacienda pública, se ins
peccionen los servicios y marcha de la explotación de las salinas 
e industrias anexas, formulándose, cuando proceda, las Memo
rias correspondientes que reflejen la gestión del arriendo y el 
desenvolvimiento coinéícial e industrial del Establecimiento, }  
en las que se expondrán las observaciones y sugerencias que la 
continuada vigilancia e inspección del arriendo dicte.

Cláusula 21
Para lograr la debida eficacia eri la intervención estatal de 

las Salinas, conocimiento de la orientación del negocio, martúja 
de los trabajos y proyectos en curso, situación en todos los óraB- 
nes de la Entidad arrendataria, gestión en otras salinas que el 
arrendatario pudiera poseer o explotar, influencia que tódo ello 
pueda suponer para^el desenvolvimiento y porvenir de las de 
Torrevieja, estado de la tesorería de la Entidad, balances, in
ventarios, acuerdos o convenios con empresas similares nacio
nales o extranjeras que pudieran concertarse, etc., establecién
dose con ello el debido enlace entre el arrendatario y la Admi
nistración, será designado por el Ministro de Hacienda un Dele*.



4442 20 octubre 1950 B. O. del E.—Núm. 293

gado del Estado en el seno del Consejo de Administración, Comi
tés de Dirección y Organismos directivos que el arrendatario  
instituyese o pudiese institu ir con los derechos y obligaciones 
específicamente determ inados en el Real Décreto-ley de 29 de 
diciembre de 1928; referente a la existencia de una Delegación 
del. Estado en toda Entidad o Compañía que se halle en relación 
directa y contractual con él; para  lograr la debida eficacia de 
esta intervención, las fechas de la celebración de las reuniones 
del Cornejo de Administración, Comités o Comisiones de G eren
cia, se fijarán  en la sesión precedente, y .los acuerdos que en estas 
reuniones se tomen no serán válidos ni .ejecutivos sin el con
form e del indicado Delegado en el ac ta  correspondiente. El or
den del día de lo$ asuntos a tra ta r  deberá quedar redactado 
y ser puesto en conocimiento Sel citado señor Delegado con 
una antelación no menor á  ocho días.

Si la adjudicaciói^reeavese en una persona fisica, el propio 
M inistró  designará, un Delegado del Estado cerca del a r re n d a - . 
tario , que ejercerá funciones análogas en la organización adm i
nistrativa* financiera y técnica que se establezca para la explo
tación de las Salinas.

Contra el veto de la Delegación del Estado podrá el a rren 
d a ta rio  re cu rrir  en ’la forma que el Real Decreto-ley de 29 de 
diciembre de 1928 establece.

Cláusula 22
Por el M inistro de Hacienda se revisará el Reglam ento por 

el que'se rige la Oficina interventora en el arriendo de las Sali
nas  a fin de conseguir darle la eficacia necesaria y adap ta rla  
a  las modalidades de este contrato y las derivadas de la mayor 
am plitud que se le dé a la explotación como consecuencia de la 
transform ación industrial prevista y de las Industrias comple
m entarias que puedan establecerse a tenor de lo preceptuado 
en  las cláusulas prim era y sexta.

'Cláusula 23 f
Independientem ente del Servicio de Resguardo que el Estado 

tiene organizado, el a rrendatario  podrá establecer la vigilancia 
y  custodia que estñne conveniente para las Salinas y Redondas, 
siendo de su cuenta él pago de los gastos que ello origine. El per
sonal dedicado a este servicio habrá de tener la consideración 
dé guarda jurado y deberá en todo momento actuar como auxi
lia r de la Administración del Estado, en cuanto afecte a la  poli
cía y vigilancia de aquella'propiedad. En su consecuencia, de su 
nom bram iento deberá conocer la Dirección G eneral de Propie
dades y Contribución territorial.

Cláusula 24
, El arrendatario  aten d e rán  la conservación y reparación de edi

ficios, almacenes, dependencias, m aquinaria, útiles, herram ientas, 
mobiliario y enseres de toda clase, limpieza y aseo de  todas las 
dependencias enclavadas en ei recinto de las Salinas, de las 
que se habrá hecho cargo al comienzo del arriendo, así como 
de cuantas obras o instalaciones se realicen duran te  el contrato, 
haciendo^ en ellas las debidas reparaciones y m ejoras para que 
el térm ino del arriendo se encuentren eñ perfecto estado ae 
conservac.ón y en disposición de continuar destinadas al fin 
previsto. D urante los tres últimos años del arriendo no podrá 
oí concesionario reducir los elementos de trab a jo -n i la -cuan tía  
ae  las inversiones en reparaciones y conservación habidas como 
promedio del trienio anterior.

Cláusula 25
El arrendatario  entregará a la Hacienda al térm ino del con- 

it ra í o .todos los edificios, almacenes, dependencias, m aquinaria, 
útiles, mobiliario^ enseres, instalaciones recibidas • al hacerse 
cargo de las Salinas y cuantas haya aportado o construíoo por su 
cuenta,' en-la cuantía necesaria para  una explotación anual tan  
intensa como la fnayor habida en el transcurso del arriendo, así 
como, los terrenos que hubiese precisado adquirir para am plia
ción y que habrán  debido ser inscritos en .el Registro de la 
.Propiedad a  favor uel Estado.

Cláusula 26
El arrendatario  se hace responsable de los perjuicios* que 

pqedan originarse por incendio en edificio^ o instalaciones, pu
d e n d o  correr, con este riesgo o asegurarlo por su cuenta, pero 
en. este último caso habrá de hacerlo con entidad española y no
tificarlo a la Hacienoa, con expresión del detalle  del seguro 
formalizado. .

Cláusula 27.
Todas las instalaciones y dependencias de los 'd iferen tes ser

vicios administrativos, comerciales e industriales hab rán  de 
¿sta r ineluoiblemen té emplazados en el recinto del Establécímien- 
to. No obstante, los que por su índole social (Economatos, Escue
las, Dispensarios médicos, etc.) sea aconsejable se hállen en la 
m ism a población de Torrevieja. podrán establecerse- fuera del 
recinto, sin que ello relevé al a rrendatario  de la obligación de en
tregarlos al Estado al térm ino del arriendo.

La elaboración de sales, o tratam ien to  de lejías procedentes ■* 
de estas lagunas, no podrán tener lugar sino dentro  dé ía zona 

.. de  las /Redondas- y sus posibles ampliaciones. . á

Cláusula 28
Será de cargo del arrendatario  el pago de la m aquinaria, 

útiles de trabajo  y elementos ce extracción, molturación, tran s
portes y embarque existentes en la actualidad en las Saiinas y 
que por exceder del necesario para una explotación del volu
men de la mayor habida, no tenga el arrendatario , actual que 
entregar al Estado gratuitam ente, con arreglo a lo que determ i
na el párrafo  segundo ce la cláusula T2 del arriendo en vigor. 
El pago del im porte de este m aterial se hará sin derecho a re
clamación alguna sobre la cuantía de lo, abonado por el Estado 
al a rrendatario  saliente, y su valoración responderá a la que 
acuse ei examen de la contabilidad.

 Cláusula 29 *
Ei arriendo se hace a riesgo y ventura, sin derecho por parte 

del arrendatario  a reclam ar indemnización alguna. Solo una 
situación de guerra que implicase minoración en las exporta
ciones podría ser tenida en cuenta a los efectos de mínim a pro
ducción y venta a que la cláusula tercera hace referencia.

Cláusula 30
El arrendatario , caso de no residir en Madrid, habrá de te

ner en esta capital apoderado en form a legal que le represente 
en sus relaciones con el Estado.

' Cláusula 31
- El arrendatario  no podrá ceder en todo o en parte en sub
arriendo o traspaso esta concesión, reform ar la estructuración
ae la entidad que pueda constitu.r, ni a lte rar los E statu tos bajo
los que inicie su gestión, sin la prevea conformidad y autoriza
ción del M inisterio de Hacienda.

Cláusula 32
- El arrendatario , si se tra tase  de Com pañía m ercantil, que

dará sometico al régimen general de tributación. *
En todo caso gozarán de la exención de toda ciase de im* 

puestos los actos de aportación que a ella haga el Estado, asi 
como «la reversión ae dichos bienes a éste.

Los prodüctos obtenidos no podrán ser m ateria de otras im
posiciones fiscales que las expresas y legalm ente establecidas.

Cláusula 33
El arrendatario  queda subrogado en todos los derechos y obli

gaciones de la Hacienda con respecto a las S a ln u s  de Torre- 
vieja y La M ata, y las cuestiones de cualquier índole que se 
prom uevan con ocasión del contrato de arriendo, inemso las de 
rescisión, si a ello hubiere lugar, se resolverán previam ente por 
la vía gubernativa y, en su caso, por lo contencioso-administra- 

Tivo, renunciando el a rrendatario  expresam ente al Derecho co
m ún y a cuantos Fueros pudieren corresponuerle, incluso a l 
Fuero de domicilio.

Cláusula 34
Cualquier infracción en las obligaciones que el presente plie

go señala que no implique caducidad de la concesión podrá ser 
sancionada con m ultas desde 500 a 5.000 pesetas, que habrán  de 
ser propuestas por el Servicio correspondiente de la Dirección 
G eneral de Propiedades y Contribución T erritorial, y contra la 
que cabrá recurso por vía gubernativa en los plazos reglam en
tarios.

'C láusula 35 >
Serán  motivos de rescisión d e l . contrato, a cargo y riesgo 

del arrendatario :
a; . La falta  de pago de canon fijo, ren ta  variable o cánones 

complementarios. ‘
bi La explotación de las Salinas en forma codiciosa y per

judicial para su ulterior y ordenado aprovecham iento.
c) La fa lta  de cum plim iento de cualquiera de las condicio

nes del, contrallo* y la inexactitud reiteradam ente comprobada 
de las inform aciones que viene obligado a presen tar en la Di-, 
lección G eneral de Propiedades y Contribución T erritorial.

- w Cláusula 36
Se entenderá por fa lta  de pago a los efectos del apartado  a) 

de la cláusula anterior la no realización de los ingresos de ca
non correspondiente dentro del piazo que determ ina la cláusu
la 17, admitiéndose una demora de tre in ta  dias más con la im- . 
posic.ón como sanción de fin recargo del 6 por 100 de la can
tidad  a  Ingresar, procediendo la cadúcidad a l excederse de este 
plazo.

Cláusula 37
Sí en las visitas oficiales que se realicen, por denuncia de 

persona solvente o por cualquier otro conducto que se estime 
¡ debe ser tom ado en consideración, se adquiere la sospecha fun- 
| dada de que la explotación se lleva en form a irregular, se in

coará. expediente iniciado por nom bram iento y dictam en de 
.Comisión designada por el M inisterio de Hacienda, de la que 
fo rm arán  parte  dos Ingenieros de Minas en representación del 
Estado, otros dos por. el a rréndatario  y un Presidente Inspector 
dél Cuerpo de M inaá  designado por. el Consejo de M inería, de*
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terminando si ha habido perjuicios o existe riesgo de que és- 
tós se produzcan en el porvenir, se prepondrán las medidas de 
previsión o reparación que convenga adoptar, así como las san
ciones que procedan, e incluso la rescisión, si la falta es de tal 
gravedad que así lo aconsejase.

Cláusula 38 
Serán efectos de la rescisión del contrato: 
a) El hacerse cargo la Hacienda inmediatamente, de las 

Salinas con tedas sus dependencias, obras y materiales e in
cluso ampliaciones y mejoras por el concesionario, realizadas 
para su ininterrumpida explotación qn la forma que mejor 
estime, sin derecho por parte del arrehdatario o indemnización 
ni retribución alguna.

b> El indemnizar el arrendatario a .la Hacienda de los da
ños y perjuicios que le ocasione la rescisión y el quebranto 
económico que pueda sufrir la Hacienda durante los anos que 
faltasen para el normal término del arriendo. Quedarán afec
tos ai cumplimiento de esta obligación los bienes y derechos 
del arrendatario, y en primer lugar, la fianza constituida.

c) El quedar a beneficio del Estado las obras, mejoras y 
maquinaria aportadas por el arrendatario en la misma forma 
que a la terminación del arriendo, cualquiera que sea la situa
ción de amortización en que las instalaciones se hallen y sin 
derecho ai percibo de la cuantía de las mismas..

Cláusula 39
La rescisión, a costa siempre del 'arrendatario, será acor

dada por el Consejo de Ministros, a propuesta del de Hacienda 
y previo informe del Cornejo de Estado.

En el acuerdo deberá expresarse la fecha a partir de la cual 
el arrendatario cesará en su gestión y la cantidad de sal que 
debe dejar en depósito. Hasta tanto sean entregadas las Sali
nas a la Hacienda, el arrendatario queda obligado al cumpli
miento del contrato en todas sus partes en la. forma estipulada.

Cláusula 40
Con la antelación correspondiente, por lo menos, a dos cam

pañas de extracción, el Ministerio de. Hacienda fijará el volu
men de sal que el arrendatario deberá dejar en depósitos d* 
las ’ Salinas al finalizar el contrato. *J21 importe de estas exis
tencias será abonado por el Estado con arreglo al costo del 
promedio resultante del último quinquenio de explotación, te
niendo en cuenta los conceptos .siguientes :

a) Gastos generales de producción en Salinas, •
b) Gastos de recolección. ’
c> Imperte de las amortizaciones pendientes en  ̂cada uno 

de los años que el quinquenio comprende. .
d> Gastos generales de dirección y administración en la 

parte correspondiente a Torrevieja, si el arrendatario poseyese 
o explotase algtina otra salina o d e le g a s e  alguna otra acti
vidad.

e> Importe del canon fijo y mínimo canon variable. 
f> Cinco por ciento en concepto de interés del capital em

pleado durante los cinco. referidos años, calculados según las 
existencias medias en cada uno de dichos-ejercicios.

La suma de est.is partidas, dividida por el número de tone
ladas producidas durante el quinquenio, constituirá el costo 
de la tonelada, con arreglo al cual la liquidación deberá ha
cerse.

No cabrá admitir para cada una de las partidas una cifra 
mavor a la. máxima correspondiente registrada en años ante
riores más que. en el caso de que se demuestre a completa sa
tisfacción que las cifras resultantes obedecen a elevaciones de 
jornales, cargas sociales ó aumentos de precios de materiales 
invertidos o suministros.
1 Entre la aprobación de la tasación y el pagt> del importe 

de la sal en depósitos no deberá transcurrir más de seisjineses..

Cláusula 41
Al terminar su compromiso, el arrendatario hará entrega al 

Estado de las Salinas, terrenos, edificios, maquinada, instala
ciones. mobiliario, enseres, útiles V existencias de sal según las 
condiciones y en la forma expuesta en las cláusulas anteriores, 
y si resultase todo ello conforme, se levantará acta en la oue 
se haga constar este extremo, así como el de la solvencia del 
arrendatario por haber pagado todos los cánones y rentas esti
puladas, no siéndole exigiólo responsabilidad alguna acreditando, 
estas circunstancias convenientemente* uniendo al acta la doeu- 
mentáción correspondiente. Aprobada ésta por el excelentísimo » 
señor Ministro de Hacienda, se devolverá la fianza al arrenda
tario y se abonará dentro del plazo señalado en la anterior cláu
sula él imoorte d'* las existencias de sal, valoradas con arreglo 
a lo que marca la referida anterior cláusula» * .

Cláusula 42
La fianza provisional para tomar parte en el concurso será 

de 1.000.000 de pesetas; la correspondiente al adjudicatario se 
retendrá, quedando como definitiva, y se reducirá en un- 50 
por 100 tan pronto el ariendatario haya hecho inversiones en 
las Salinas con cargo a las obras de transformación, industrial 
por valor de LQQ0.0UU de pesetas, . . .

Estas fianzas, en metálico o valores del Estado admisible^ 
se coñsigharán en la Caja General de Depósitos a disposición 
del ilustrísimo señor Director general de Propiedades y Contri* 
bución Territorial.

Cláusula 43
Las proposiciones deberán extenderse en papel debidamente 

reintegrado, presentando cada licltador un pliego lacrado, en .cuyo 
sobre se consignara el nombre de quien suscriba la propuesta 
y el objeto .de la misma. Se incluirán' en el pliego, £ más de la 
documentación acreditativa de la personalidad del licitador y. sú 
condición de español, la de no ser deudor a la Hacienda pública, 
que garantizara entidad bancaria española, el resguardo acr^  
ditativo de haber sido hecho el depósito provisional necesario 
en la Caja General de Depósitos por valor de 1.000.000 de pe
setas, indicadas en la cláusula anterior, en metálico o valores 
públicos admisibles, como, se indicó; un ejemplar de los Esta* 
tutos de la Entidad si sé tratase de Empresa ya  ̂constituida* 
certificaciones notariales de sus balances en los tres últimos años* 
en t*r mismo caso, y cuantos-documentos se estimen oportunos 
para acreditar su solvencia económica, técnica, industrial y co
mercial, expresando concretamente los medios económicos coa 
que cuenta y las garantías bancarias y  comerciales que le ava
lan. Con arreglo al modelo que al final Se inserta, se incluirá 
la propuesta de tipo económico y técnico industrial que se es* 
time pertinente.

Cláusula '44
Las proposiciones para optar a la concesión se presentarán 

en el Registro General del Ministerio de Hacienda,. Alcalá, 11, 
Madrid, hasta las doce horas del día anterior al de celebración 
del concurso.

Este tendrá lugar á las once horas del día 21 de noviembije 
de 1950, en el despacho del ilustrísimo señor Subsecretario de 
Hacienda, ante una Junta por él presidida e integrada por el 
ilustrísimo señor Director general de Propiedades y Contribución 
Territorial, el de lo Contencioso-del Estado, el Interventor ge
neral de la-Administración del Estado o los representantes que 
los mismos designen y el Ingeniero Jefe del Servicio de Minas 
de aquel Centro directivo,'actuando de Secretario el funcionario 
del reoetido Centro que se designe.

Por el Notario de* turho que autorice el acto se procederá 
a la apertura de pliegos presentados y a su lectura, numerán* 
dolos por el orden de Registro, dándose por terminado el acta*

Cláusula 45
Posteriormente, la misma Jun^a examinará detenidamente 

las propuestas, emitiendo informe y. elevando al señor Ministró 
de Hacienda las conclusiones que estime 'pertinentes para qune 
sean sometidas a aóuerdo del Consejo de Ministros.

La resolución recaída originará el correspondiente Decretó^ 
que se publicará en el BOLETIN O F IC IA L D E L . ESTADO, #  
sobre el que nó se admitirá reclamación ni recurso alguno.

• Cláusula 46
Adjudicado el arriendo, se devolverán los depósitos provisidf 

nales a ios demás licitadores, reteniéndose la del adjudicatario 
que quedará como definitiva hasta que proceda su reducción eif 
el 50 por 100, con arreglo a lo que la cláusula 42 dispone. ;

\

Cláusula 4?
‘ El contrato se formalizará dentro de los treinta días hábh 

les siguientes al de la. notificación de la adjudicación por em
eritura pública.

Si el adjudicatario no se aviniese a l otorgamiento de es tf 
aocumentor sé estará a lo que dispone el artículo 51 de la Ley 
de Administración1-y Contabilidad de la Hacienda Pública, dft 
1 de julio de 1911.

Cláusula 48
Antes de dar posesión al arrendatario se practicará una de* 

tenida y exacta cubicación de las existencias de sal en eras i  
garberas y en almacenes y depósitos de despacho, operación 
que harán los De'egados facultativos a que se refiere la dáusi^i 
la siguiente, auxiliados del personal que precisaren; en casa 
de discordia, se nombrará un Ingeniero a propuesta del Consejó 
de Minería, cuyo dictamen decidirá la  discrepancia, •

El adjudicatario se hará cargo ae la totalidad de las exiai 
'teneias según resulte de Ja cubicación, y ’ abonará su import# 
a Ja Háciénda dentro del término de un mes desde , la aproba*- 
ción de la operación realizada y al preció a, que haya sidb 
abonado por . la Hacienda al arrendatario salient/e, valorad)» 
que haya sido con arreglo a lo que dispone la cláusula 16 dal 
vigente contrato de arriendo.

El hecho de que el adjudicatario fuese el actual arrendatajé 
rio nó eximirá <le la redacción de inventario y cubicación . dp 
las existencias de sal, aunque sí de las formalidades de abono 
del importe de la sal en depósito.

• Cláusula 49
Otorgada la escritura de arriendo, se pondrá al concesión*» 

rio en posesión de las Salinas, terrenos, edificios y cuantas in&l 
talacíoneai obras y dependencias sean de propiedad del Estado
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y se hallen afectas a lo s  servicios del establecimiento, tales 
como depósitos, muelles, embarcaderos, edificios para oficinas, 
talleres, almacenes, viviendas, etc., etc., medíante acta e in
ventario valorado formado por una Comisión integrada por dos 
representantes dei Estado designados por el Ministerio de Ha
cienda y otros dos por el arrendatario; dos de estos cuatro re
presentantes, por lo menos, deberán ser Ingenieros de Minas, 
actuando como Presidente el que con el expresado título facul
tativo ostente la. representación del Estad

 Cláusula 50
Serán de cuenta del adjudicatario los gastos de otorgamien

to de escritura de concesión y demás que origine el acto de 
 concurso y las formalidades de entrega de las Salinas o se de

riven de los mismos.

Cláusula 51

Se- entenderá que forman parte del presente pliego las dis
posiciones de la Ley .de Administración y Contabilidad de Ja 
Hacienda. Pública, de 1 de julio de 1911, y sus complementarias 
sobre contratos administrativos, asi como las que regulan él 
Régimen de Empresas, las de Protección a la Industria nacio
nal y las vigentes en materia social.

ARRIENDO DE LAS SALINAS DE TORREVIEJA 
Y LA MATA

MODELO DE PROPOSICION
Don .......... , por si o en representación de ........... , según se

acredita por los documentos que se presentan por separado,
cuya nacionalidad española se acredita igualmente con .......... .
que asimismo se acompaña, d ice :

Que enterado del pliego de condiciones inserto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número ...:......  correspondien
te al día ..........  de ..........  de] año actual, para arriendo de las
Salinas de Torrevieja y La Mata, propiedad del Estado, acepta 
expresamente todas y cada una de las condiciones contenidas 
en dicho pliego y ofrece por el mencionado arriendo, en con
cepto de renta o canon anual fijo, la cantidad de ..........  pese
tas, así como una renta o  canon variable de ......  pesetas..por
tonelada métrica de sal vendida, con un ingreso mínimo anual 
de ..........  pesetas y un canon complementario por sal moltu
rada de .........: pesetas por quintal métrico, con ingreso anual
mínimo de ............ pesetas. Se compromete asimismo a .......... .
.(Aquí expresará las demás mejoras, obras, instalaciones, in
dustrias, etc., que se comprometa a establecer y los cánones 
complementarios que se ofrezcan.)

(Fecha, firma y domicilio del proponente.)

DECRETO de 16 de octubre de 1950 por el que se aprue
ba la sobretasa de los sellos que se señalan en con
memoración de la visita a Canarias del Jefe del Es
tado.

Al efecto de conmemorar la próxima visita a Canarias 
de Su Excelencia el Jéfe del Estado, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y a propuesta del de Hacienda,

D i s p o n g o  :
Artículo primero.—Pbr la Fábrica Nacional de Mone

da y Timbre s? procederá, con la máxima urgencia, a 
sobrecargar en diez céntimos, veintiún mil sellos de cin
cuenta céntimos de peseta con la leyenda «Visita del 
Caudillo a Canarias.—Octubre mil novecientos cincuen
ta*..—-Sobretasa: diez céntimos. De igual modo se pro
cederá a sobrecargar veinte mil ejemplares de una pe
seta con sobretasa de igual cuantía de diez céntimos y 
leyenda «Visita del Caudillo a Canarias.—Octubre mil 
novecientos cincuenta».—Sobretasa: diez céntimos, y so
brecargándose, además, tres mil ejemplares del correo 
aéreo de veinticinco pesetas con sobretasa igualmente 
de diez céntimos y leyenda «Correspondencia por avión. 
Visita del Caudillo a Canarias.—Octubre mil novecientos 
Cincuenta».—Sobretasa: diez céntimos.

Artículo segundo.—Dicha sobretasa será obligatoria 
y los valores afectos por ella servirán para franquear la 
correspondencia que, teniendo su raíz en las Islas Cana
rias, circule entre éstas y la Península o el Extranjero.

Artículo tercero.—Por la Fábrica Nacional dé̂  Moneda 
y Timbre, una vez realizados los trabajos que se le en

comiendan, se procederá a su entrega inmediata a «Ta
bacalera, Sociedad Anónima», remitiéndose por ésta, por 
correo aéreo, para su normal empleo, a las provincias 
del Archipiélago.

Artículo cuarto.—La vigencia de dichos sellos, empe
zará tan pronto como puedan ponerse a disposición del 
público y continuará hasta su agotamiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Parda a dieciséis de octubre de mil novecientos cin
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO de 11 de octubre de 1950 por el que se declara 

jubilado a don Eduardo Abásolo Urrutia, Inspector ge
neral del Cuerpo de Ingenieros Industriales, plantilla 
de Profesores de Prácticas y Auxiliares de las Escue
las del Ramo.
A propuesta del Ministro de Industria y Comercio y 

de acuerdo con lo preceptuado en el artículo cuarenta y 
nueve del Estatuto de> Clases Pasivas de .veintidós de oc
tubre de mil novecientos veintiséis y lo dispuesto en la 

 Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos treinta 
y cuatro,

 Vengo en declarar'jubiladq, con el haber que por cla
sificación le corresponda, al Inspector General del Cuer
po de Ingenieros Industriales, plantilla de Profesores de 
Prácticas y Auxiliares de las Escuelas del Ramo, don 
Eduardo Abásolo Urrutia, con efectos dei trece de octubre 
del corriente año, en que cumple la edad reglamentaria.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de octubre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
EJ Ministro de Industria y Comercio.

JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
DECRETOS de 16 de octubre de 1950 por los que se auto

riza para celebrar las subastas de obras que se indican.
Por Orden ministerial de veintiuno de diciembre de mil 

novecientos ^cuarenta y nueve fué aprobado el «Proyec
to de alcantarillado de Neila (Burgos», por su presupues
to de ejecución por contrata de trescientas setenta y nue
ve mil quinientas noventa y dos pesetas con cincuenta y 
dos céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento intere
sado el compromiso (Je auxilios p/escrito por el Decreto 
de‘ diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción' de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cqya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y .nueve y sesenta y siete dé la Ley de Administración 
y Contabilidad de la  Hacienda Pública, por lo que, de con
formidad con el Coiisejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N  G O  :
Artículo único.—Be autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para- celebrar la subasta de las obras de «Alcan
tarillado de Neila (Burgos», por su presupuesto de ejecu
ción por contrata de trescientas setenta-y nueve mil qui
nientas noventa y dos pesetas con cincuenta y dos cé n - 
timos, cíe las que corresponden al Estado doscientas se
tenta mil, pesetas, que se abonarán en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
drid a dieciséis de octubre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras 'Públicas.

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENBEZ-VALDES
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Por Orden ministerial de veinte de lebrero de mil no-
vecientos cuarenta y siete fué aprobado definitivamente 
el proyecto de las obras de «Saneamiento de Cheste (Va
lencia», por su presupuesto de ejecución por contrata de 
setecientas ochenta y un mil quinientas ochenta y siete 
pesetas con treinta y nueve céntimos, habiendo suscrito 
el Ayuntamiento interesado el compromiso de auxilios 
prescrito por los Decretos de. diecisiete de mayo de mil 
novecientos cuarenta y diecisiete de marzo de mil nove
cientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante subasta, en éuya tramitación se han cumplido to
dos los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre 
la- materia, así como lo dispuesto en los artículos cua
renta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo <jue, 
de conformidad con el Consejo de Estadb, a propuesta deí 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras* Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Sanea
miento de Cheste (Valencia)», por su presupuesto de eje
cución por contrata de setecientas ochenta y un mil qui
nientas ochenta y siete pesetas con treinta y nueve cén
timos, de las que corresponden al Estado setecientas tres 
mil cuatrocientas veintiocho pesetas con sesenta y cinco 
céntimos, que se abonarán en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
jplrid a dieciséis de octubre de mil novecientos cincuenta.

* FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE M A ilA  FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

Por Orden ministerial de veinticuatro de mayo último 
íué aprobado definitivamente el proyecto de las obras de 
«Conducción de agua para abastecimiento de Calles (Va
lencia)», por su presupuesto de ejecución por contrata 
de cuatrocientas setenta y siete mil novecientas cuarenta 
y ocho pesetas con siete céntimos, habiendo suscrito el 
Ayuntamiento interesado el compromiso de auxilios pres
crito por los Decretos de diecisiete de mayo de mil nove
cientos cuarenta y diecisiete de marzo de mil novecientos 
cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 

.requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, así como lo dispuesto en los artículos cúarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros, ~

d i s p o n g o : ’

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Conduc
ción de aguas para abastecimiento de Calles (Valencia)», 
por su .-presupuesto de-ejecución por contrata de cuatro
cientas setenta y siete mil novecientas cuarenta y ocho 
pesetas con siete céntimos, de las que corresponden al 
Estado cuatrocientas treinta mil ciento cincuenta y tres 
pesetas con veintiséis céntimos, que se abonarán en tres 
anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
dríü a dieciséis de octubre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y  MENENDEZ-VALDEg

Por Orden ministerial de nueve de enero del corriente 
año fué aprobado definitivamente el proyecto de las obras 
de «Saneamiento de Llaurí (Valencia)», por su presupues
to de ejecución por contrata de trescientas setentá y dos 
mil noventa y una pesetas con sesenta y tres céntimos, 
habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el compro
miso de auxilios prescrito por los Decretos de diecisiete de

mayo de mil novecientos cuarenta y diecisiete de marzo 
de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción  de dichas otaras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, así como lo dispuesto en los artículos' cuarenta y 
hueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con-» 
sejo de Ministros,

D I s  P o  .N G o
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras de «Sanea
miento de Llaurí (Valencia)», por su presupuesto de eje
cución por contrata de trescientas setenta y dos mil no
venta y una pesetas con sesenta y tres céntimos, de las 
que corresponden al Estado trescientas treinta y cuatro 
mil ochocientas* ochenta y dos pesetas con cuarenta y 
siete céntimos, que se abonarán en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de octubre de mil novecientos cincuenta,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARTA FERNANDEZ-LADREDA
Y MENENDEZ-VALDES

Por Orden ministerial de veintiuno de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y seis fué aprobado definitivamen
te el proyecto de las obras de «Saneamiento de Cañave- • 
ral (Cáceres)», por su presupuesto de ejecución por con
trata de ochocientas cuarenta y dos mil doscientas ca
torce pesetas con setenta y nueve céntimos, habiendo 
suscrito? el Ayuntamiento interesado* el compromiso de 
auxilios prescrito por los Decretos de diecisiete de máyo* 
de mil novecientos cuarenta y diecisiete de marzo de 
mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución 
de dichas obras por el sistema de contrata, mediante su
basta, en cuya tramitación se han cumplido todos los re
quisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta, del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O : ’
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta pde las obras de «Sanea
miento de Cañaveral (Cáceres)», por su presupuesto de 
ejecución por contrata de ochocientas cuarenta y dos mil 
doscientas catorce pesetas con setenta y nueve céntimos, 
de las que corresponden al Estado, setecientas cincuenta 
y siete mil novecientas noventa y tres pesetas con trein
ta y un céntimos, que se abonarán en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de octubre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro üe Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA
Y  MENENDEZ-VALDES

DECRETOS de 16 de octubre de 1950 por los que se auto
riza la ejecución, por el sistema de contrata, de las 
obras que se detallan.

¿ Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para ejecutar, por el sistema de contrata, 
las obras de «Ensanche del muelle número uno (Ricardo 
Gross Orueta)—Tercer grupo de obras—Urbanización», en 
el puerto de Málaga, en cuya tramitación se han cumplido 
los requisitos exigidos por la legislación vigente; de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuésta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con- . 
sejo de Ministros,
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D I S P O N G O ;

Artíeulo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas p a ra  la ejecución., por el s is tema de contra ta , '  
de las obras de «Ensanche del muelle núm ero  uno (Ri
cardo Gross O ru e ta )—Tercer grupo de obras—U rbaniza
ción». en el puerto  de Málaga, con arreglo al proyecto 
aprobado técn icam ente  *por Orden ministeria l de ve in ti
nueve de abril de mil Novecientos cincuenta  y al Pliego 
de condiciones par t icu la res  y económicas que ha  servido 
de base a la tram itac ión  del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, qqe asciende a la can tidad  de tres m i
llones novecientas Veintisiete mil doscientas veinte pese
t a s  con ocho céntimos, es imputable en su tota lidad a 
los fondos procedentes de la emisión de Obligaciones a 
que ha sido au torizada la J u n ta  de Obras del Puerto  de 
Málaga, por Ley de diecieocho de diciembre dé mil nove

c i e n t o s  cua ren ta  y seis, distribuyéndose en dos an u a ü -  
. dades- la del corriente ejercicio económico de mil n o v e - ’ 

cientos cincuenta, por im porte de un  millón quin ien tas  
mil pesetas, y la de mil novecientos c incuenta  y uno, por 
el resto de dos millones cua trocien tas  veintisiete mil dos- 
cien las veinte pesetas con ocho céntimos.

<Asi lo dispongo por el p resente Decreto, dado en M a
drid a dieciséis de octubre ae mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
* El M in istro  de O bras Públicas.

JO SE  MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
X MELEJN DEZ - V A LDES

Exam inado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públiéas p ara  ejecutar,  por e l 's i s tem a  de con tra ta ,  
las obras del «Muelle de San Pedro», en el puerto  de C a r

t a g e n a .  en cuya tram itac ión  se han  cumplido los requi
sitos exigidos por la legislación vigente; de conformidad 
con ei Consejo de Estado, a p ropuesta  del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi-

• lustros, 1
d i s p o n g o  :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas p a ra  la ejecución, por el s is tem a de con tra ta ,  
de las obras del «Muelle de San Pedro», en el puerto  de 
Cartagena,  con arreglo al proyecto aprobado técn icam ente  
por Orden m inisterial de once de abril de mil novecien
tos c incuenta  y al Pliego de condiciones particulares y 
económicas que h a : servido de base a la  t ram itac ión  del 
expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
. referido sistema, que asciende a la can t idad  de dieciocho 

millones quin ien tas  veintiocho mil c u a ren ta  pesetas con 
noven ta  y nueve céntimos, es imputable en su to ta lidad  
a  los fondos procedentes de la emisión de Obligaciones 
a que ha  sido au torizada la J u n ta  de Obras del Puerto

• de C artagena  por Leyes de dieciocho de diciembre de mil 
novecientos Cuarenta y seis y veintidós de diciembre de 
mil novecientos cu a ren ta  y nheve, distribuyéndose en cinco 
anualidades: la del corr iente ejercicio económico de mil 
novecientos cincuenta, por importe de quinientas  mil pe 
setas; las de mil novecientos c incuen ta  y uno a mil nove
cientos cincuenta  y tres, por  la can t idad  de cua tro  millo
nes  quinientas  mil pesetas cada una, y la de mil nove
cientos cincuenta  y cuatro, por el resto, de cua tro  millo
nes  quin ien tas  veintiocho mil cu a re n ta  pesetas con n o 
ven ta  y nueve céntimos.

Asi lo dispongo por el presente. Decreto, dado en M a
dr id  a  dieciséis de octubre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M in is tro  de  O bras P úb licas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MELENDEZ-VALDES

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para" ejecutar, por el sistema de contrata, 
las dbras de «Viviendas para los Técnico-mecánicos del

faro  de Estaca de Vares (Coruña*», en cuya t ram itac ión  
se h a n  cumplido los requisitos exigidos por la legislación 
v igen te1 de conform idad con el Consejo de Estado, a pro- 
pues ta  del Ministro de Obras Públicas y previa delibera* 
ción del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para  ejecutar,  por el s is tema de contra ta ,  las 
obras de «Viviendas para  los Técnico-mecánicos del ta ró  
de Estaca de Vares (Coruña)», con arreglo al proyecto 
aprobado técn icam ente  por Orden m inisteria l de vein ti
uno de marzo de mil novecientos c incuenta  y al Pliego da 
condiciones particu lares  y económicas que h a  servido de 
base a la tram itac ión  del expediente.

Artículo segundo,—El presupuesto de ejecución por el 
referido sis tema, que asciende a la can tidad  de setecien
tas se ten ta  y dos mil doscientas cuatro  pesetas con se
sen ta  y tres céntimos, se distribuye en dos anualidades: 
la del corriente ejercicio económico de mil novecientos 
cincuenta, por importe de trescientas mil pesetas, im pu
table al capitulo tercero, articulo quinto, grupo octavó, 
concepto segundo del vigente presupuesto de gastos del 
Ministerio de Obras Públicas, y la de mil novecientos cin
cuen ta  y uno. por el resto de cua trocien tas  se ten ta  y dos 
mil doscientas cua tro  pesetas con sesenta y tres céntimos, 
im putables a los créditos que en su dia correspondan.

Asi lo dispongo por ‘el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de octubre de mil novecientos cincuenta*

FRANCISCO FRANCO
El M in is tro  d e  O bras Púb licas.

JO SE  MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 16 de octubre de 1950 por el que se auto
riza la ejecución, por el sistema de adm inistración de
las obras que se indican.

Exam inado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas p a ra  e jecu tar  por el s is tema de adm inis
tración las obras de «Dragado en la zona del muelle de 
Levante», en el puerto de Huelva, en cuya tram itac ión 
se h a n  cumplido los requisitos exigidos por la legislación* 
v igente ; de conform idad con el Consejo de Estado, a pro
puesta  del Ministro de Obras Publicas y previa delibera* 
ción del Consejo de Ministros, x

D i  s P o n G o
Artículo primero.—Se au toriza  al Ministro de Obras 

Públicas p a ra  la ejecución, por el s is tem a ele adm inis
tración, de las obras de «Dragado en la zona del muelle 
de Levante», en el puerto  de Huelva. con arreglo al pro
yecto aprobado técn icam ente  por Orden m in is te ria l de 
veinticuatro  de noyiembre de mil novecientos cua ren ta  
y ocho.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la can tidad  de ocho mi
llones seiscientas t r e in ta  y siete mil seiscientas cincuenta 
y seis pesetas com se ten ta  y tres céntimos, es imputable 
en su to ta lidad a los fondos procedentes de la emisión 
de Obligaciones a que h a  sido au torizada  la Junta* de 
Obras del puerto  de Huelva por Ley de veintidós de di
ciembre de. mil novecientos cu a ren ta  y nueve, distribu
yéndose en cua tro  anualidades: la del corriente  ejercicio 
económico de mil novecientos cincuenta, por el importe 
de un millón de pesetas; las de mil novecientos cincuen*- 
t a  y uno y mil novecientos c incuen ta  y dos, por el de 
tres millones de pesetas cada una  de ellas, y la de mil 
novecientos c incuen ta  y tres, por el resto, de un millón 
seiscientas t r e in ta  y siete mil seiscientas c incuen ta  y seis 
pesetas con se ten ta  y tres céntimos.

Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en Ma* 
dr id  a  dieciséis de octubre de mil novecientos cincuenta^

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JO»E MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES 

»
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PRESIDENCIAJEl. GOBIERNO
ORDEN de 10 de octubre de 1950 por la 

que se declara en situación de super
numerario activo en el Cuerpo de Deli
neantes Cartográficos del Instituto Geo
gráfico y Catastral a don Aljonso An
gel Simón López.
limo. S r.: Vista la instancia presentada 

por el Delineante Cartográfico don Al
fonso Angel Simón López, y a quien poi; 
Orden de esta Presidencia del Gobierno 
de 26 de septiembre último se le había 
concedido el reingreso en el Cuerpo de 
Delineantes Cartográficos de ese Instituto 
Geográfico y Catastral,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien disponer se declare a don 
Alfonso Angel Simón López en la situa
ción de supernumerario activo en el men
cionado Cuerpo, con arreglo a lo que de
term ina el articulo 54 del Reglamento vi
gente en ese Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. • Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

ORDEN de 10 de octubre de 1950 por la 
que se concede un quinquenio sobre los 
que venía disfrutando al Instrumentista 
Jefe del Taller de Precisión del Instituto  
Geográfico y Catastral don Manuel de 
ías lleras Éeláusttgui.
limo. Sr.: Correspondiendo al Instru

mentista Jefe de ése Instituto don Ma
nuel de las Heras Beláustegui empezar 
a percibir el sexto quinquenio a partir 
del día 4, del corriente mes de octubre, 
como acogido al artículo 2.° de la Ley de 
31 de diciembre de 194G «BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTADO de 2 de enero 
de 1947), que lija’ las percepciones de la 
plantilla del personal diverso de ese 
Centro,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General,, lia 
tenido a bien disponer que, a partir del 
mencionado día 4 de octubre de 1930, se 
le asigne a don Manuel de las Heras Be
láustegui un sueldo anual de 12.000 pese
tas, que corresponden al inicial de 9.000, 
más seis quinquenios de 500 pesetas, de 
acuerdo con lo que determina la mencio
nada Ley.

Lo digo a. V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1950.—P. D., el, 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

ORDEN de Vi de octubre de 1950 por la 
que cesa de vrestar sus servicios, en 
comisión, en la Fiscalía Superior de Ta
sas don Fermín• Aguirre Beinarán.
Excmos. S r.: Visto lo comunicado por 

el limo. Sr. Fiscal superior de Tasas,
Esta Presidencia ha tenido a bien acor

dar que don Fermín Aguirre Beinarán, 
Comandante de Atillería, destinado, en 
comisión, a la Fiscalía Superior de Tasas 
por Orden Circular de fecha 16 de oc
tubre de 1944 (BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 294) cese en la referida 
Comisión por haber pasado a la situación 
de retirado al cumplir la edad reglamen
taria, según Orden inserta en el «Diario 
Oficial del Ministerio del Ejército» núme
ro 223, de fecha 3 del corriente mes.

Lo que digo a VV.. EE. para' su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos añós. 
Madrid,. 13 de octubre de 1950.—Por de

legación, *el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ... .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 4 de octubre de 1950 por la 

que se jubila a los funcionarios del 
Cuerpo General de Policía que se men
cionan.

Excmo. Si\: En cumplimiento a lo es
tablecido en los artículos 49 del vigente 
Estatuto de Clase Pasivas del Estado y 
44 del Reglamento para su aplicación, de 
21 de noviembre de 1927,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilados, con el haber pasivo que 
por clasificación les corresponda, a ‘ los 
funcionarios del Cuerpo General de Po
licía que a continuación se relacionan, 
que cumplen la edad reglamentaria en el 
próximo mes de noviembre, en las fechas 
que se indican:

Día 2: Comisario de segunda clase don 
Alfonso Rodríguez Gil.

Día 21: Comisario Jefe, don Angel Lli- 
nás del Villar.

Dios guardé a V. Tí. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1950.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO OE AGRICULTURA
ORDEN de 30 de septiembre de 1950 por 

la que se resuelve el concurso de mé
ritos para la provisión de destinos va
cantes en el Cuerpo Nacional Veteri
nario.

llhio. Si-.: Convocado en 19 de' junio 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 28) concurso de ‘méritos para 
la provisión de vacantes en el Cuerpo 
Nacional Veterinario; vistas las instan
cias presentadas, y examinados los ihé- 
ritos alegados; así’ como las circunstan
cias que concurren en los solicitantes, 

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien adjudicar los desti
nos siguientes: .

1.w La inspección Veterinaria del Ma
tadero de Mérida. (Badajoz), a don Be
nito Delgado Jorro, quien cesa como 
agregado . en la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería de Albacete.

2.° La Jefatura del Servicio Provincial 
de Ganadería de Tarragona, a don José 
Antonio Romagosa Vi la, quien cesa, en 
la Jefatura del * Servicio Provincial de 
Ganadería de Orense.

En cuanto a las vacantes no solici
tadas, se cubrirán de ‘forma directa por 
la Dirección General de Ganadería, sal
vo las que se estime que están debida
mente atendidas por personal del Cuer
po Nació’: al Veterinario.

Los titilares de los destinos adjudi
cados deberán posesionarse dentro del 
plazo reglamentario.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1960.

REIN
i

limo. Sr. Director general de. Ganadería.

ORDEN de 5 de octubre de 1950 por la 
que se readmite al servicio activo del
Estado, coW> Jefe de Administmción

‘ Civil de primera clase, con número bist 
a don José Menéndez Berjano.

. limo. Sr.: Visto el expediente de de
puración político-social, en 1 trám ite de 
revisión, instruido a don. José Menén
dez Berjano, Jefe d e 1 Negociado ae ter

cera clase de la Escala Técnica del Cuer
po de Administración Civil de este De- 
partámento, separado del servicio activo 
del Estado por Orden de 24 de septiem
bre de 1937, y de conformidad con los 
informes emitidos por el Juez Instruc
tor del expediente y la Asesoría. Jurídica, 

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Dejar sin efecto la citada 

Orden de 24 de septiembre de 1937 re
admitiendo a don José Menéndez * Ber
jano al servicio activo del Estado con 
la imposición de las sanciones de to s -  
lado forzoso, con prohibición de solici
tar cargos vacantes durante cinco años, 
postergación por el mismo período de 
tiempo en su Escalafón e inhabilitación 
para el desempeño de puestos de man
do o ae confianza.

Segundo. Ejecutar la postergación de 
cinco años colocándole en el Escalafóli 
qon. número bis, como Jefe de Adminis
tración Civil de primera clase, entre don 
Angel Espejo Galtés y don Manuel Nieto 
Carrasco. . ' .

Tercero. Amortizar este exceso de pla
za con la primera vacante que se pro
duzca en su categoría.

Cuarto. Q u e . hasta tanto no se pro
duzca dicha vacante en su escalafón, 
percibirá los emolumentos correspondien
tes a la categoría de Jefe de Adminis
tración Civil de primera clase (14.400), 
con cargo a la sección primera, capítulo 
tercero, artículo primero, grupo séptimo 
y concepto único del presupuesto de gas
tos vigente.

Lo que comunico a  V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. M a d r i d ,  5 de o c t u b r e  de 1950,-r 

P. D., Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 10 de octubre de 1950 por la 
que se señalan los Tribunales que han 
de juzgar los ejercicios del concurso- 
oposición para cubrir las vacantes de 
cuelas maternales y de párvulos.
limo. S r.: En armonía con lo señalado 

en la Orden ministerial de 26. de lulio 
último (.«Boletín» del Departamento del 7 
de agoste' y en la de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria de 22 de agos
tó («B. Ma> del 28), por las que se convo
caron concursos-oposición para proveer 
vacantes de Maestras de escuelas mater
nales y de párvulos,

Este Ministerio ha 'resuelto :
Primero. ^Eliminar de Ia relación d? 

vacantes anunciadas a este concurso- 
oposición las unitarias núm. 1 y núm. 2 
de Navalmoral de la Mata (Cáceres), por 
haber sido transformadas en escuelas de 
régimen especial y corresponder su. pro
visión por procedimiento establecido en 
los artículos 87 y 88 del Estatuto del Ma
gisterio.

Segundo. Los Tribunales que han de» 
juzgar los ejercicios del concurso-oposi
ción p .ira cubrir las vacantes de escue
las maternales y, de párvulos serán los 
que han actuado en el de plazas en loca
lidades de más de diez mil habitantes, 
nombrándose a continuación los Tribuna
les del Distrito Universitario de Santiago 
y de la provincia de Navarra.

No existiendo consignación presupuesta
ria para dietas y gastos de viaje, si algu
no de los Jueces no tiene su resideheia 
oficial en la capital en que haya de fun
cionar el Tribunal, aunque sea acciden
talmente y por razón de cualquier cargo, 
quedará. sin efecto su nombramiento y so-
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citará al suplente de reunir dicha cir
cunstancia ; en caso de producirse .re
nuncias pbr esta u otras causas, se cons
tituirá el Tribunal con los restantes 
miembros y podrá actuar siempre que' con 
el Presidente concurran dos Vocales.

Tercero. Los Tribunales se constitui
rán con la antelación suficiente para co
menzar su actuación antes del dia 31 del 

' actual, dando cuenta de ello telegráfica- 
meñte a la Dirección* General de Ense
ñanza Primaria. Deberán adop*nr las me
didas adecuadas para finalizar antes del
SI rlA i ni A rtifara  nrnvimn

Cuarto. En todo cuanto no se señale ex
presamente en esta Orden y eh la de con
vocatoria, los Tribunales habrán de ate
ner s e a lo dispuesto en el capítulo II del 
Estatuto del Magisterio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios, guarde a V. i: muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1950.

IB AÑ ÉZ-MARTIN 

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Prim aria

TRIBUNAL DEL RECTORADO DE SANTIAGO 
T i t u l a r e s

Presidente:
Da Pilar Martínez Alamo ......................

y  ocales:
D. Andrés Lago Cizur .......................
D. Antonio Couceiro Feijomil ..............
D. Manuel Rodríguez Lema ....................
Da Dolores Ramón Ballesteros ..............

•* DA Dolores Cía ver Gómez ..........  .....

Profesora Escuela Magisterio.

Profese r de Religión.
Inspector de Enseñanza Primaria. 
Director Escuela Graduada.

, Maestra.
Maestra. *

S u p l e n t e s
Presidente:

Da Sara Leirós Fernández ......................
Vocales:

D. Pío Escudero Salgueiro ......................
Ú. Víctor Sáenz Sáenz ..............................
D.a Irene María- Víéira Durán ...............
DÁEliá Bouzo Fernández .......................
D a Adelaida Valle jo  Leira .......................

Profesora Escuela Magisterio.

Profesor de Religión.
Inspector de Enseñanza Primaria. 
Directora Escuela Graduada.
Maestra.
Maestra. %

T R I B U N A L  D E  N A V A R R A  
T i t u l a r e s

Presidente:
Da María Luisa Troncoso Sagredo ..... ;

‘ Vocales:
D. Ignacio Astiz Garcirain ......  ............. ,
D.a Aurora Medina de la Füente ..........
D a Am paro‘Toro Gastearena ..................
Da  María Mercedes Arteta Luzuriaga ... 
DA Paulina Paternain Equiza ...... ...........

Profesora Escuela Magisterio.

Profesoi^de Religión.
Inspectora Enseñanza Primaria. 
Directora Escuela Graduada. 
Maestra.
Maestra.

 S u p l e n t e s  
Presidente:

D. Rafael Asensio Asensio ............ .........¿
Vocales:

D. Salvador Napál Barace .................... .
DA Emilia Santos Santiago ....................
D. Juto Labi. o Zabalza ..........................
D a María Dolores Albizu Unanua ..........
Da María del Carmen Cajrl Martínez...

Profesor Escue’ i  Magisterio.

Profesor de Religión.
Inspectora Enseñanza Primaría. 
Director Esauela Graduada. 
Maestra.
Maestra.

ORDEN de 17 de octubre de 1950 por la 
qué de aprueba el expediente del con
curso-oposición a'plazas en localidades 
de más de I0.000N habitantes.

limo. Sr.: Vistos los expedientes del con
curso-oposición celebrado para proveer va
cantes de escuelas de localidades de más 
de 10.000 habitantes;

. Resultando que por Orden- ministerial 
de 1 de marzo pasado («Boletín» del De
partamento del 13) se convocó concurso- . 
oposición para cubrir vacantes existen
tes en escuelas de localidades de más de 
diez mil habitantes, de conformidad con 
lo'dispuesto en el artículo 57 del Estatu
to del Magisterio Nacional primário;

Resultando que por Orden de la Dfi 
rección General d e ' Enseñanza Primaria 
de 18 de septiembre («Boletín» del De
partamento del 25), y en cumplimiento 
del número duodécimo de la Orden de 
convocatoria se publicó la lista única ge
neral de aprobados de cada sexo con la 

, asignación del destino que correspondió 
a cada opositor,» señalando un plazo de 
quince días para reclamaciones;

Resultando qiie don Agustín Martínez 
Gastrillo, opositor aprobado ert el distri
to uhiversitario de Valladolid y destinado 
a la S. G. de Santoña (Santander) pre
senta reclamación por estimar que la 

'localidad de Santoña tiene censo menor 
dé 10.000 habitantes;

Considerando que la actuación de los 
Tribunales se ha ajustado en todo a las 
normas de la Orden de convocatoria y a 
los preceptos generales del Estatuto del 
Magisterio;

Considerando que la localidad d f San- 
tona figura con un cénso superior a 10.000 
habitantes en el nomenclátor oficial vi- 
gehte y corresponde, por tanto, su in
clusión entre las vacantes a piñveer por 
eete procedimiento, estando, ' por otra 
parte, tácitamente consentida tal inclu
sión por el señor Martínez Gastrillo que 
no. la impugnó al hacerse pública la con
vocatoria/

Éste Ministerio ha resuelto:
Primero. Aprobar' el expediente del 

concurso-oposición convocado por Otden  ̂
ministerial de 1 de marzo («Boletín» del 
Departamento del 13) para cubrir las 
vacantes que se anunciaron en escuelas 
de localidades de más de 10.000 habitan
tes; .

Segundo. Elevar a definitiva la lista 
de aprobados de cada sexo con' la ad
judicación de destinos realizada por la 
citada Orden de 18 de septiembre («Bo
letín» del Departamento 'del 25), quedan
do desestimada la reclamación formulada 
por don Agustín Martínez Castrillo.

Tercero. Los maestros nombrados to
marán posesión en el plazo de veinte 
días hábiles contados a partir del en que 
se publique la presente Orden, con efec
tos económicos de la fecha de posesión 
y administrativos de 1 de septiembre 
último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1950.

. ' IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 10 de octubre de 1950 por la 
que se nombran los Tribunales que han 
de juzgar las oposiciones a Direcciones 
de Grupos Escolares.

limo. Sr.: En armonía con lo dispues
to en la Orden ministerial de 26 de Ju
lio pasado («Boletín del Ministerio» de 
7 de agosto), por la que se convocó opo
sición restringida para proveer vacantes 
de Direcciones de Grupos Escolares,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Eliminar áe la relación pu

blicada la D irección 'del Grupo Escolar 
de Briviesca (Burgos), por hallarse cu
bierta en propiedad, y la del Grupo Es
colar número uno de Burriana (Caste
llón), por ser de régimen especial de pro
visión.

Segundo.—Nombrar los Tribunales an
te los cuales han de actuar, con la debi
da separación, los opositores de uno y 
otro sexo a 

No existiendo consignación presupues
taria para dietas y gastos de viaje, si 
alguno de lqs Jueces no tiene su residen
cia oficial en la capital en que haya de 
funcionar el Tribunal, aunque sea ac
cidentalmente y por razón de cualquier 
cargo, quedará sin efecto su% nombra
miento y se citará al suplente, de reunir 
dicha circunstancia. En caso de produ
cirse renuncias, por esta u otras causas, 
se constituirá el Tribunal con los res
tantes miembros, y podrá actuar, siempre 
que con el .Presidente concurran tres Vo
cales.

Tercero.—Los Tribunales se constitui
rán con la antelación suficiente para co
menzar su actuación antes del 31 del ac
tual, dando cuenta de ello telegráficamen
te a la Dirección General de Enseñanza 
Primaria. Deberán adoptar las medidas 
adecuadas para finalizar antes del 31 de 
diciembre próximo.

Cuarto.—En todo cuanto no se señale 
expresamente en esta OVden y en la de 
convocatoria, los Tribunales habrán de 
atenerse a lo establecido en el capítulo 
segundo del Estatuto del Magisterio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás, efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

TRIBUNALES QUE SE CITAN 
 BARCELONA

Titulares -
Presidente:

D. Martín Almagro Báfcch ...... ...........
Vocales:

D. Ignacio E. Jordá Caballé ..............
D. José Muntadá Bacb .................

Catedrático de Universidad.

Profesor Escuela Magisterio.-' 
Inspector Enseñanza Primaria.
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D. Jaime Serra Pruna........................... Profesor de Religión.
D. Pedio Ventura González ................  Director Grupo Escolar.
D. Esteban TorMjos Hortelano .........  Director Grupo Escolar.
D.a Pilar Aceña de la Cueva  ............  Directora Grupo Escolar.

Suplentes
Presidente:

D. Ramiro d.e Sas Murías  ................... Catedrático de Instituto.
(Vocales:

D. Félix Rueda Gil ........................... Profesor Escuela Magisterio.
D. Nicolás Longaron Nandin ............. Inspector Enseñanza Primaria. .,
D. José Bascuñana *............................... Profesor de Religión.
D. Joaquín Palacio García ................  Director Grupo Escolar.
D. Juan Martínez Lamas .... ............. . Director Grupo Escolar.
D.a María Recarte Goicoecihea  ........ Directora Grupo Escolar*

M A D R I D

Titulares
Presidente:

D. Enrique Montenegro López  * Catedrático de Instituto.
(Vocales:

D. José Taboas Salvador ..................Profesor Escuela Magisterio.
D.a Amelia Asensi Bevia ........................ Inspectora Enseñanza Primaria.
D. Mariano Villapún Sancha ..... Profesor de Religión.
D. Cándido Blanco González ................................. Director Grupo Escolar.
D. Julio Isidro Panlagua Pérez .........  Director. Grupo Escolar.
Da Carmen de la Villa Rodríguez ......  Directora Grupo Escolar.

Suplentes
Presidente: 

D. José María Igual Merino i.......... . ' Catedrático de Instituto.
(Vocales:

DA Francisca Vela Espilla .............Profesora Escuela Magisterio.
D. Virgilio Pérez Hernández ............ . Inspector Enseñanza Primaria,
D. Esteban Heredia Herranz ..............  Profesor de Religión.

*D. Pedro Gómez Lozano ........ ..........  Director Grupo Escolar.
D. José Delgado Ijalba ......................  Director Grupo Escolar.
D.¿ Africa Ramírez Arellano  .............. . Directora Grupo Escolar,

S E V I L L A

Titulares
Presidente :

D. Cristóbal Caballero Rubio  Catedrático de Instituto.
Vocales:

Da Elvira Ortega Pérez ............................ Profesora Escuela Magisterio.
D. Juan Manuel Fernández Fernández. Inspector Enseñanza Primaria*
D. Juan Miguel García Pérez .............  Profesor de Religión.
D. Eladio Gómez Hernández ............  D rector Grupo Escolar.
D. Antonio Sánchez Lafuente ............  Director Grupo Escolar.
D.a Irene Gutiérrez Fernández .............  Directora Grupo Escolar.

i Suplentes
Presidente: \

D. Vicente Genovés Amorós ...... . Catedrático de Instituto.
Vocales:

Da Concepción Moyano Campos ......... * Profesora Escuela Magisterio.
Da Felisa Pasagali Lpbo ....................  Inspectora Enseñapza Primaria.
D. Francisco Alvarez Seisdedos  ..... Profesor de.Religión.
D. José Rull García ..............................  Director Grupo Escolar.
D. José Salvago Avecilla ....................  • Director Grupo Escolar.
DA Remedios Martín de Francisco ... Directora Grupo Escolar.

V A L E N C I A

Titulares
Presidente:

D. José Giner Pitach ..a ..........  * . Catedrático de Instituto.
Vocales:

D. José Palop Ruiz ................................• Profesor Escuela Magisterio.
Da Amparo Donderís Tatay ................. Inspectora Enseñanza Primaria.
D. Benjamín Civera Miralles .............  Profesor de Religión.
D. Pascual. Torrent Fernández ......... Director Grupo Escolar.
D. Jacinto Alegre Bonet ....;.............  Director Grupo,Escolar.
D.a Desamparados Gorrita Hervás ......  Directora Grupo Escolar,

Suplentes
Presidente:

D. Francisco Alcayde Vilar ................  Catedrático de Instituto.
Vocales*

D. Fausto Martínez Castillejo .............  Profesor Escuela Magisterio.
D. Angel Pérez Rodrigo ........................  Inspector Enseñanza Primaria.
D. Vicente Garrido Pastor  .................. Profesor de Religión.
D. Cándido Salazar Salvador ............  Director Grupo Escolar. -
D. Juan Bautista Asíns Puchalt   D'rector Grupo Escolar.
D.» Amelia Paulo * Bondía ....................  Directora Grupo Escolar.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION  
Dirección General de Sanidad

Haciendo pública la permuta solicitada 
por los Inspectores Farmacéuticos Mu
nicipales que se citan.

 Solicitada la permuta de sus cargos 
por los Inspectores Farmacéuticos Mu
nicipales de Cangas de Morrazo, de la 
provincia de Pontevedra, y de Baños 
de Molgas, de la provincia de Orense, 
don Valentín Grana González y don 
Faustino Cid Rodríguez, respectivamen
te, se hace pública esta petición a los 
eftctos prevenidos en el artículo 53 del 
Reglamento de 14 de junio de" 1935.

En el plazo de ocho días hábiles, con
tados desde la publicación de la presen
te en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-. 
TADO, podrán formularse reclamaciones 
contra la misma.

Madrid, 13 de octubre de 1950.—EL Di
rector general. José A. Palanca.
Anunciando subasta de las obras de la 

primera fase de la construcción de un 
edificio destinado a servicios de la Di
rección de Sanidad Exterior del puerto 
de Vigo (Pontevedra),  emplazado en la 
zona portuaria de la citada población.

La Dirección General de Sanidad saca 
a subasta las obras de la primera fase 
de la construcción de un edificio desti- 
nado a servicios de la Dirección de Sani
dad Exterior del puerto de Vigo (Ponte
vedra), emplazado en la zona portuaria 
de la citada población.

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los vein
te días hábiles a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ce
rrándose la admisión de pliegos a las 
doce horas del último cha del plazo in
dicado.
* Los documentos para el estudio de la 
subasta serán:

1.° Pliego, de condiciones.
2.° Planos generales.
3.° Modelo de proposición.
Dichos documentos podrán ser exami

nados en las oficinas de la Sección de 
Construcciones de la Dirección General de 
Sanidad; en Madrid, y en la Jefatura Pro
vincial de Sanidad de Pontevedra durante 
todos los días laborables, desde las diez 
a las trece horas.

Podrán ser asimismo entregados en la 
Sección de Construcciones de la Dirección 
General de Sanidad, o enviados a los con
cursantes que lo soliciten por correo con
tra reembolso de su importe.

Las proposiciones se presentarán den
tro del plazo señalado, en el Registro Ge
neral de la citada Dirección o en el de 
la indicada Jefatura Provincial, acompa
ñándose el resguardo que acredite la cons
titución de la fianza provisional en la 
Caja General de Depósitos (Ministerio de 
Hacienda), bien en valores del Estado o 
en metálico, y demás documentos que se 
fijan en el pliego de condiciones gene
rales, entregándose por el Registro en el 
que se entreguen recibo que acredite su 
presentación.

La fianza provisional será de 25.000 pe
setas.

No será admitida la proposición que no 
cumpla las condiciones de presentación 
que se fijan en el artículo 11 del pliego 
de condiciones generales.

El tipo máximo de licitación será de 
cuatrocientas sesenta y cinco mil sete
cientas veintinueve pesetas con sesenta y 
seis céntimos (465.729,66 ptas.).
- Siete días después de la terminación 
del plazo de presentación de pliegos.% y a 
las diez horas, tendrá lugar - en el local
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asignado al efecto de la Dirección G ene
ral de Sanidad, ante Notario, el ilustrí- 
sim o señor Director general de Sanidad, 
Interventor delegado del M inisterio de H a
cienda, Inspector general Jefe de la S ec
ción de D esinfección, Puertos, Fronteras, 
Transportes y Aeronavegación y el Arqui
tecto Jefe de la Sección de Construcciones 
o .personas en quienes deleguen la  aper
tura y lectura pública de los pliegos pre
sen tad os con arreglo al artículo 13 del 
.¡pliego de condiciones generales.

Madrid, 16 de octubre de 1950,—El D i
rector general, José A. Palanca.

2.164-rA. C.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Tribunal de oposiciones al Cuerpo Nacio

nal de Médicos Forenses 
Convocando a los señores opositores para  

la práctica  del p rim er ejercicio , en se
gundo y  ú ltim o llam am iento , y  seña
lando fecha, hora y  lugar de presen ta
ción .

Para la práctica del primer ejercicio de 
estas oposiciones, en segundo y ultim o lla 
mam iento, se convoca a los señores opo
sitores que no hayan actuado en primera 
vuelta, cuyos números de sorteo están  
comprendidos entre el 2 y êl 25. am bos 
inclusive, para el día 6 de noviembre pró
ximo, a las cinco de la tarde, en la sala  
sexta del Tribunal Supremo, considerán
dose desistido de la oposición, con arreglo  
a los preceptos reglam entarios, al oposi
tor que al ser llam ado dejare de presen
tarse.

Madrid, 14 de octubre de 1950.—El ¿se
cretario del Tribunal, Fernández Cabe
za.—Visto bueno, el Presidente, Ber mudez.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA 

Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial

A djudicando d efin itivam en te  a don José  
Alarcón Belchi la subasta para la cons
trucción de los diques de corrección que 
se detallan , de las ram blas de los B a
taneros, del C antar y  del Apio, del pro
yec to  de restauración hidrológico fores
ta l de la cuenca de R am bla  M ayor de  
los térm inos de C aravaca (M urcia) y  
Vélez B lanco (A lm ería).
Visto el resultado obtenido én la su

basta cjle obras para la construcción de 
lo s diques núm ero 1 de la Ram bla de 
B ataneros, núm ero 5 de la Ram bla del 
Cantar y núm eros 29 y 30 de la Ram bla  
del, Apio, de la cuenca de Ram bla Ma
yor, a base de m anipostería hidráulica en 
cim ientos y cuerpo de obra,

Esta Dirección G eneral há tenido a bien 
adjudicar definitivam ente el servicio al 
m ejor postor, don José Alarcón Belchí, 
vecino de La Ñora, que se com promete  
a  realizar la construcción de los citados 
diques, con sujeción al proyecto y en el 
plazo designado en el pliego de condi
ciones, por la cantidad de 83.701 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata an 
te  el Notario que designe el D ecano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha  
de publicación en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cim iento y efectos.

Madrid, 13 de octubre de 1950.—El D i
rector general, P. D., T. Arrióla.
£r. Ordenador Central de Pagos, ' se

ñor Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Sr. Ingeniero Jefe de la Tercera D ivi
sión H idrológico-Forestal (Murcia) y ad
jud icatario  don José Alarcón Belchí, ve

cino de La Nora .(Murcia).

A djudicando d efin itivam en te  a don José  
Alarcón Belchí la subasta para la cons
trucción de dos diques de m am postería  
hidráulica de R am bla  Seca del proyecto  
de restauración hidrológico-forestal de 
la cuenca de dicha denom inación, s ita  
en los térm inos de Vélez B lanco (A l
m ería) y  Lorca (M urcia).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de obras para la construcción de 
dos diques de m am postería hidráulica de 
Ram bla Seca del proyecto de restauración  
hidrológico-í'orestal de la cuenca de dicha 
denom inación, sita en los térm inos de Vé
lez Blanco (Almería) y Lorca (M urcia), 

Esta Dirección General lia tenido a bien 
adjudica!- definitivam ente el servicio al 
mejor postor, don José Alarcón Belchí, 
que se compromete a realizar la cons
trucción* de los diques núm eros 5 y 7 de 
Rambla Seca, a base de m am postería h i
dráulica en cim ientos y cuerpo de obra, 
con sujeción al proyecto y en el pla2o 
designado en el pliego de condiciones, por 
la cantidad de 102.739 pesetas, teniendo  
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata, ante el 
Notario que designe el Decano del Cole
gio Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL  
ESTADO de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocim iento y efectos.

Madrid, 13 de octubre de 1950 — El D i
rector general, P. D., T. Arrióla.

Sr. Ordenador Central de Pagos, se
ñor Jefe da la Sección de Contabilidad  
Sr. Ingeniero Jefe de la Tercera D ivi
sión Hidrológico-Forestal (Murcia) y ad
judicatario don José Alarcón Belchi.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Bellas Artes
D eclarando d e fin itiva m en te  adm itidos al 

concurso-oposición a la cátedra  de  «Pers
p ec tiva » de la Escuela Superior de B e
llas Artes de San Jorge, de B arcelona, 
a los señores que se relacionan.

Visto el expediente del concurso-oposi
ción para la cátedra de «Perspectiva» de 
la Escuela Superior de B ellas Artos de  
San Jorge, de Barcelona; ;

R esultando que, por acuerdo de la  D i
rección G eneral de Biellas Artes de 5 de 
septiembre, y. en expediente del concur
so-oposición para proveer la cátedra de  
«Perspectiva» de la Escuela Superior de 
B ellas Artes de San Jorge, de Barcelona, 
fueron defin itivam ente adm itidos al m is
m o don-V icente Ferrer G uasch, don Juan  
B enavent Santañdréu y don R afael Feiy 
nández Martínez, por haber presentado, 
dentro del plazo reglam entario, la docu
m entación com pleta, y se concedió uno 
de diez días hábiles ial aspirante don  
M arcelino Fernández-Busto Azpíri para 
que subsanase las fa ltas observadas en 
la docum entación por él presentada;

Considerando *que, dentro del dicho 
plazo, el citado aspirante com pletó la 
referida docum entación, procediendo en 
su virtud su adm isión definitiva al con
curso-oposición objeto de este expediente, 

Esta Dirección G eneral ha acordado 
que. se declare definitivam ente adm iti
do al concurso-oposición a la cátedra 
de «Perspectiva» de la Escuela Superior 
de Bellas Artes de San Jorge, de Bar
celona, y en unión' de don Vicente F e
rrer Gúasch. don Juan Benavent San-' 
tandréu y don Rafael Fernández M artí
nez, que ya lo fueron per el anterior 
acuerdo, al aspirante dou vía: eelino Fer- ¡ 
nández-Busto Azpiri y que se rrrorra la 
docum entación al Tribunal corres^oh- 1 
Qiente. , I

¡ Lo digo a V. S. para su conocim iento  
j y efectos.
j D ios guarde a V. S. m uchos años.'
\ Madrid, 9 de octubre de 1950.- E l  Di* 
i rector general, Juan de Contreras.
]

i Sr. Jefe de la  Sección de E nseñanzas Ar* 
tísticas.

D eclarando d e fin itiva m en te  adm itidos al 
concurso-oposición para la plaza de Pro
fesor Especial de «D eclam ación» del 
C onservatorio Profesional de M úsica y 
D eclam ación de M álaga a los señores 
que se relacionan .

Visto el expediente del concurso-oposi
ción para la plaza de Profesor e.'special 
de «Declamación» del Conservatorio Pro
fesional de M úsica y D eclam ación de 
M álaga;

R esultando que, por acuerdo de la Di
rección G eneral de Bellas Artes de 5' de 
septiem bre, y en el expediente del con
curso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor especial de d e c la m a c ió n »  del 
Conservatorio Profesional de M úsica y 
Declam ación de M álaga, fué definitiva
m ente adm itido don Luis María Cabani- 
llas Cabello, por haber presentado, den
tro del plazo reglam entario, la docum en
tación com pleta, y se concedió uno de 
diez días hábiles a los aspirantes don 
José Herrera Duchem ín y doña Anselmi- 
jna M olina Lanzas para que subsanasen  
las faltas* observadas en la. uocumenta- 
ción por e llos presentada;

Considerando que, dentro de dicho pla
zo, los citados aspirantes com pletaron  
la referida docum entación, procediendo 
en  su virtua adm isión defin itiva  al 
concurso-oposición objeto de este expe* 
diente,

E sta Dirección G eneral ha acordado 
dclarar definitivam ente adm itidos al con
curso-oposición para L plaza de Profe
sor especial de «Declam ación del Con
servatorio Profesional de M úsica y De
clam ación o e  M álaga, y en unión de 
don Luis M aría Cabanillas Cabello, que 
ya lo fué por el anterior acuerdo, a los 
aspirantes don José Herrera Duchem ín  
y doña Anselm ina M olina Lanzas, y que 
se rem ita la docum entación al Tribunal 
correspondiente.

Lo digo á- V. S. para su conocim iento  
y efectos.

D ios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1950.—El Di

rector general, Juan ae Contreras.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Ar
tísticas.

MINJSTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Previsión
R esolviendo el concurso provisional para 

la provisión de vacantes de Facultati
vos del Seguro Obliga torio de Enfer
m edad.

Con fecha de hoy se ha resuelto el 
concurso provisional para proveer vacan
tes de Facultativos Especialistas del Se
guro Obligatorio de Enferm edad existen
tes en las provincias de Gerona, Las Pal
m as y Lérídq, de conformidad con el 
anuncio convocado por. esta Dirección 
G eneral en el «Boletín Oficial», de las 
citadas provincias de los días Í0 y 20 
de junio, 25 de agosto y 8 de diciembre t 
ae 1949, 5 y 20 de marzo de 1950, res- ’ 
pectivam ente.

La adjudcación  de vacantes y demás 
datos de las resoluciones mencionadas 
se insertarán en el «Boletín Oficial» de 
las prov ncias señaladas * partir del día 
de la inserción ae este anuncio en el 
B J LU7 I N OFICIAL DEL ESTADO.
—Madrid. 16 de octubre de : )50 -gi Di
rector general, Fernando Coca ¿c la Pi- 
fiera.


